
                                                                        
 
 
                           ACTA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
            En Temuco, a 9 de septiembre del 2025, siendo las 15:10 horas, en el nombre de 

Dios y de los ciudadanos de la comuna, se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo 

Municipal, presidida por la concejala Srta. Micaela Becker García, con la presencia del 

Secretario Municipal, don Juan Araneda Navarro, en su calidad de Ministro de Fe en las 

actuaciones municipales, el Administrador Municipal Sr Ricardo Toro H. y, directivos del 

municipio. 

 

ASISTENCIA CONCEJALES 

Sr. Esteban Barriga Rosales 

Sr Alejandro Bizama Tiznado  

Sr. Fredy Cartes Valenzuela (a) 

Sr Pedro Greve Espinoza 

Sr. Bruno Hauenstein Araya 

Sr Mario Jorquera Rodríguez 

Sr Juan Necul Trongolao 

Srta. Claudia Peñailillo Guzmán 

Sra. Estrella Quidel Sobarzo 

 

T A B L A  
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3.- CUENTA DEL PRESIDENTE 
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6.- AUDIENCIAS PÚBLICAS     

7.- VARIOS  

 

1. ACTA ANTERIOR. 

La Presidente(s) Srta. Becker pone en votación la aprobación del acta de Concejo 

correspondiente a la Sesión Ordinaria del 2 de septiembre del 2025. Se aprueba sin 

observaciones, por unanimidad. 

 



2. CORRESPONDENCIA.  

Informa el Secretario Municipal Sr Juan Araneda: 

Oficio Ord. 1742 de fecha 9 de septiembre donde la administración remite Informe de 

Propuestas Públicas adjudicadas, Convenios Marco y Tratos Directos tramitados durante el 

mes de mayo de 2025. 

Oficio Ord. N° 1743 de fecha 9 de septiembre donde la administración remite Informe de 

Propuestas Públicas adjudicadas, Convenios Marco y Tratos Directos tramitados durante el 

mes de julio de 2025. 

 

3. CUENTA DEL PRESIDENTE 

Correspondiente al período del 3 al 9 de septiembre del 2025. Se omite su lectura en 

beneficio del tiempo, pero se deja a disposición para consulta en secretaría y constancia en 

Acta: 

 

• REUNIÓN RODOLFO CARTES 

• DIALOGO HACIA UNA MAYOR PROTECCIÓN 

• CERTIFICACIÓN CURSOS DE CAPACITACIÓN, PROGRAMA MUJERES JEFAS DE 

HOGAR 

• CEREMONIA DE RECONOCIMIENTO DE FUNCIONARIOS QUE CUMPLEN 30 AÑOS DE 

SERVICIO 

• ACTIVIDAD BIENVENIDA MES DE LA PATRIA SINDICATO FERIA PINTO 

• AUDIENCIA SINDICATO LIDER TEMUCO 

• REUNIÓN RAUL ALLARD 

• VISITA CAM PABLO NERUDA 

• VISITA SRA. NIEVES SAN MARTIN 

• INAUGURACIÓN EXPOSICIÓN 83 AÑOS DE ABAT 

• SANTIAGO / FUNDACIÓN ENOC 

• DESFILE SAN ANTONIO 

• FIESTAS PATRIAS JJ.VV. N°20 TUCAPEL 

• CICLO DE TALLERES DE PRIMAVERA – CIRCO 

• 1° ANIVERSARIO COMITE DE ADELANTO Y SEGURIDAD CIUDADANA DR. CARRILLO Y 

OTRAS. 

• CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS 2025 / (CECOSF) LAS QUILAS 

• ANIVERSARIO N°30 CAM ALEGRIA DE VIVIR 

• BINGO LICEO BICENTENARIO 

• CEREMONIA DE RECEPCIÓN DE TRABAJOS SEDE SOCIAL JJ.VV. SANTA MARÍA LB. 

• CULTO DE ACCIÓN DE GRACIAS EVANGÉLICO 

• PREMIACIÓN TORNEO DE APERTURA ANFC 

• ENCUENTRO DE ORGANIZACIONES FOLCLORICA INFANTILES 

• RECEPCIÓN GEOPARQUE KUTRALKURA 

• FERIADO LEGAL ALCALDE LUNES 08 AL MARTES 16 SEPTIEMBRE 

• CONFERENCIA INTERNACIONAL GEOPARQUES MUNDIALES DE LA UNESCO 



• CONFERENCIA INTERNACIONAL GEOPARQUES MUNDIALES DE LA UNESCO 

• ACTO INAUGURAL MURALES CON MEMORIA 

• CEREMONIA DE INAUGURACIÓN DE FERIA INTERNACIONAL GEOPARQUES 

• AUDIENCIA VIVIANA CONTRERAS /DAEM 

• REUNIÓN CONCEJALA ESTRELLA 

• INAUGURACIÓN FERIA DE ARTE Y TRADICIONES 

• CONCEJO MUNICIPAL 

• CEREMONIA DE PREMIACIÓN II OLIMPIADAS DE CIENCIAS LICEO PABLO NERUDA 

• LANZAMIENTO LIBRO PROFESIONALES NORMALISTAS 

• GALA FOLCKLORICA PERSONAS MAYORES 

 

 

4. MATERIAS PENDIENTES 

No hay para esta sesión 

 

 

5. MATERIAS NUEVAS 

            

Reconocimiento a María Paz Sáez Soto, Campeona Mundial de Powerlifting, quien 

trabaja en el Departamento Igualdad de Género. 

 

El Administrador Municipal y alcalde (s) hace lectura de una reseña biográfica de la 

deportista: 

El sábado 30 de agosto del 2025, María Paz Sáez hace historia. Se convierte en la primera 

chilena campeona mundial de Powerlifting, la deportista oriunda de la Araucanía dejó a Chile 

en lo alto en Costa Rica, con dos medallas de oro y una de plata.  María Paz, que es 

licenciado en terapia ocupacional, realiza su práctica profesional en la Municipalidad de 

Temuco, en la Oficina de la diversidad y disidencia sexo genéricas, dependiente del 

Departamento de Igualdad de Género de la Dirección de Seguridad Pública. Actualmente 

está trabajando en la continuidad de la línea de apresto laboral y participación ocupacional 

de participantes, donde realiza una identificación del perfil ocupacional, promoción de la 

autoeficacia de participantes y fortalecimiento de competencias personales, sociales y 

laborales. Sus acciones las realiza a través de talleres y promoción de conocimiento y 

respeto por la diversidad sexo-genérica, con el objetivo de reducir barreras ocupacionales 

en diferentes contextos.   

María Paz Sáez, de 23 años, hizo historia al convertirse en la primera chilena campeona 

mundial de Powerlifting, en la categoría 57 Junior, al levantar 170 kilógramos. El torneo 

enfrentó a deportistas de todo el globo en San José, Costa Rica, en el campeonato mundial 

Junior de la Internacional Powerlifting Federation. Ella obtuvo medalla de oro en sentadilla y 

en total general, dejando en segundo lugar a la representante de Suecia y Estados Unidos. 

Así mismo ganó medalla de plata en peso muerto. Todos estos logros los realizó gracias a 



sus seguidores, quienes apoyaron el financiamiento para el proceso que la llevó a Costa 

Rica.  María Paz señaló de sus redes sociales: “No tengo palabras para describir lo que 

siento en estos momentos. Todavía no me lo creo. Estaba séptima en el listado de las 

competidores y pasé a ser primera en el mundo. Fue un trabajo arduo junto a mi entrenador, 

pero dejamos todo en las manos del Señor y él respondió así”.  

La Srta. Presidente(s) invita a los concejales y a la deportista a dejar registro de este 

reconocimiento con las fotografías de rigor y la entrega de un galvano por parte del municipio. 

La Presidente(s) Srta. Becker: saluda también a representantes de organizaciones 

presentes en la sala. 

Club de adulto mayor Los Años Felices a su presidenta Sonia Ceballos y representantes; 

Club de adulto mayor las Ratitas de Biblioteca y su presidenta Hilda Aroca y representantes; 

Junta de vecinos Villa Alameda, su presidenta también Marta Gómez y representantes. Club 

de Patinaje Ñielol Roller a su presidente Don Cristian Mora y representantes y Junta de 

Vecinos El Aromo de la Nueva Generación, a su presidenta Nidia Leal y representantes. 

 

 

INFORME DE COMISIONES 

 

 Informa el concejal Sr Pedro Greve:   

       

“ACTA COMISION DE ADM. Y FINANZAS 

 El día miércoles 03 de septiembre del 2025, siendo las 10:40 hrs., se reúne la 

Comisión Administración y Finanzas, en forma dual: presencial y, por la plataforma de Zoom, 

con la participación de los Concejales Sres. Pedro Greve, Juan Necul y, la Srta. Micaela 

Becker quien la preside. 

 Participan además de la reunión el Administrador Municipal, Sr. Ricardo Toro; el 

Director de Presupuesto, Sr. Jorge Quezada; el Director de Dideco, Sr. Mauricio Tapia; el 

Director de Secpla, Sr. Francisco Baier; el Director de Control, Sr. Octavio Concha; el 

Director de Adm. y Finanzas, Sr. Henry Ferrada; el Director de la Dir. de Personas Mayores, 

Sr. Javier Delgado; el Director de Educación, Sr. Rodrigo Garrido; la Jefe de Dideco, Sra. 

Jacqueline Burdiles; la Coordinadora Depto. de Presupuestos, Sra. Claudia Haro; la Jefa de 

Abastecimiento, Sra. Gloria Bielefeld; el Jefe Depto. de Deportes, Sr. Camilo Espinoza; 

Encargada Depto. Vínculos, la Sra. Valeska Oporto; el Jefe Depto. Finanzas-Daem, Sr. 

Marcelo Collinao; el Jefe Depto. de Comunicaciones, Sr. Jaime Martínez y, los funcionarios 

de Secpla, Sr. Gonzalo Burgos y, Sra. Jacqueline Salas; de Asesoría Jurídica, Sr. Jaime 

Zamorano; de Dideco, Sra. Marcela Curihual; de Educación, Sra. Macarena Boysen; de 

Administración, Sra. Romina Llanos y Sr. Fernando Lepe. 

 En la reunión de trabajo se analizaron las siguientes materias: 

TABLA 

 

1.- SUBVENCIONES 

a) CLUB ADULTO MAYOR LAS RATITAS DE BIBLIOTECA. 

b) JUNTA DE VECINOS VILLA ALAMEDA. 

c) CLUB ADULTO MAYOR LOS AÑOS FELICES. 

d) CLUB DE PATINAJE ÑIELOL ROLLER. 

e) JUNTA DE VECINOS EL AROMO DE LA NUEVA GENERACION. 

 



2.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

MUNICIPAL N° 51, 52, 53 Y 54 

 

3.- MINUTA PARA SUSCRIBIR CONTRATO DE COMODATO CON JUNTA NACIONAL 

DE JARDINES INFANTILES UNA SEDE SOCIAL EMPLAZADA EN ÁREA DE 

EQUIPAMIENTO MUNICIPAL, CERRO MANQUEHUE N° 03026, LAS MARIPOSAS. 

 

4.- MINUTA COMPROMISO APROBAR INICIATIVA, MONTO DE INVERSIÓN Y COSTOS 

DE MANTENCIÓN, PROYECTO FRIL "MEJORAMIENTO ÁREA VERDE PURRANQUE, 

ENTRE CALLE SAN VICENTE Y CALLE PURRANQUE”, TEMUCO ". 

 

5.- MINUTA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCION DEL 

“PROGRAMA VINCULOS ACOMPAÑAMIENTO”, MINISTERO DE DES. SOCIAL Y 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO-2025. 

 

6.- MINUTA MODIFICACIÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 

EJECUCION DEL PROGRAMA “COMUNIDADES SOLIDARIAS” LINEA 

PROGRAMATICA “ECOMERCADOS SOLIDARIOS” ENTRE EL FONDO DE 

SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL Y MUNICIPALIDAD DE TEMUCO-2025. 

 

7.- AUTORIZACIONES CONTRATOS: 

 

a) TRATO DIRECTO 108-2025 “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA FARMACIA MUNICIPAL”. 

b) TRATO DIRECTO 109-2025 “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA FARMACIA MUNICIPAL”. 

c) PROPUESTA PÚBLICA 116-2025 MEJORAMIENTO GUARDIA NOCTURNA SÉPTIMA 

COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE TEMUCO. 

d) PROPUESTA PÚBLICA 137-2025 “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA CAMPOS DEPORTIVOS”. 

e) PROPUESTA PÚBLICA 213-2025 “SERVICIO PRODUCCIÓN VIVE FIESTAS PATRIAS 

PARQUE ISLA CAUTÍN 2025” – ID. 1658-342-LE25.” 

                                                           ---.--- 

 

Se informan todas las solicitudes en conjunto. 

 

“1.- SUBVENCIONES 

 Hace la presentación la Encargada de las Subvenciones-Dideco, Sra. Camila 

Valenzuela. 

NOMBRE 

COMPLETO  
a)CLUB ADULTO MAYOR LAS RATITAS DE BIBLIOTECA  

RUT  75.793.700-K 

PRESIDENTA HILDA AROCA REYES 

RUT 6.735.433-8 

SOCIOS 17 

OBJETIVO DE LA 

ORGANIZACION 

Crear espacios de participación para personas de la tercera edad. Generar 

actividades que permitan una mayor integración de la comunidad.  

SUBV. ANTERIORES 
2021 (F): 

$760.000.- 

2022: 

$0.- 

2023: 

$0.- 

2024: 

$1.500.000. 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 

Objetivo del Proyecto: 

Realizar una actividad recreativa que fomente la convivencia y el 

fortalecimiento de los vínculos entre las 17 socias del club, mediante un 

viaje a las termas. Esta experiencia busca promover su bienestar físico y 

mental, ofreciendo un espacio de relajación y desconexión de las 



responsabilidades y actividades cotidianas del hogar. La actividad se 

enmarca en la celebración del 25º aniversario del club, como un 

reconocimiento al compromiso y la trayectoria de sus integrantes. 

 

Descripción del Proyecto: 

El presente proyecto tiene como objetivo financiar un viaje recreativo para 

las 17 socias del club a las ciudades de Villarrica y Pucón, con especial 

enfoque en la visita a las Termas Indómito. La actividad contempla la 

cobertura de gastos asociados a desayuno en un restaurante local, un día 

completo de SPA que permita la relajación y el bienestar físico y mental de 

las participantes, almuerzo, un recorrido turístico por la zona y la once al 

finalizar la jornada. 

Esta experiencia busca ofrecer un espacio de descanso y esparcimiento 

fuera del entorno habitual, facilitando la desconexión de las 

responsabilidades diarias y fomentando la interacción social y la cohesión 

entre las socias.  

 

MONTO 

SOLICITADO 
$2.000.000 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

DETALLE VALOR TOTAL 

GASTOS OPERACIÓN 

Transporte ida y vuelta a Pucón y Termas. 

Servicio de Desayuno, almuerzo y once.  

Entradas a las termas.   

 

$1.932.000.- 

GASTOS DE DIFUSIÓN 

17 tazones con logo y diseño alusivo a los 25 años. 

 

$68.000 

MONTO AUTORIZADO $2.000.000.- 

  

Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal. 

 

NOMBRE 

COMPLETO  
b)CLUB ADULTO MAYOR LOS AÑOS FELICES 

RUT  73.729.500-1 

PRESIDENTE SONIA CEBALLOS CARO 

RUT 5.993.746-4 

SOCIOS 40 

OBJETIVO DE LA 

ORGANIZACION 

Promover actividades recreativas, donde los socios puedan relajarse y 

distraerse. Motivar a los socios del club a que desarrollen algunas 

habilidades manuales que les servirá distracción. 

SUBV. ANTERIORES 
2021: 

$0.- 

2022: 

$1.200.000.- 

2023 (F): 

$1.933.300.- 

2024: 

$0.- 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 

Objetivo del Proyecto: 

Conmemorar y celebrar el 50° aniversario del club mediante la organización 

de una cena conmemorativa, que brinde un espacio de encuentro y 

camaradería entre los socios. Este evento busca no solo rendir homenaje 

a la historia y trayectoria del club, sino también fortalecer el sentido de 

pertenencia y los lazos comunitarios entre sus integrantes. A través de esta 

celebración, se pretende reconocer el aporte de quienes han sido parte del 

crecimiento del club durante estas cinco décadas, así como proyectar su 

continuidad y vigencia hacia el futuro. 

 

Descripción del Proyecto: 



La agrupación busca financiar los costos asociados a la cena que constara 

de un coctel, plato principal, diversos postres, bebestibles y demás 

servicios asociados.  

Los beneficiarios directos son todos socios adultos mayores de la 

organización, personas en su mayoría de avanzada edad, muchos de los 

cuales viven solos y encuentran en el club un espacio de compañía, 

participación y contención emocional.  

MONTO SOLICITADO $1.986.000 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

DETALLE VALOR TOTAL 

GASTOS OPERACIONALES 

Cena con cóctel, plato principal y postre 

 

$1.900.000.- 

GASTOS DIFUSIÓN 

1 lienzo con diseño. 

30 chapitas conmemorativas 50 años. 

 

$86.000.- 

 

MONTO AUTORIZADO 

 

$1.986.000.- 

  

Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal. 

 

NOMBRE 

COMPLETO  
c)CLUB DE PATINAJE ÑIELOL ROLLER 

RUT  65.191.642-9 

PRESIDENTE CRISTIAN MORA MORENO 

RUT  16.948.774-K 

SOCIOS 45 

OBJETIVO DE LA 

ORGANIZACION 

Fomentar, enseñar y promover el patín carrera tanto a nivel competitivo, 

formativo y recreativo en niños en edad escolar.   

SUBV. ANTERIORES 
2021: 

$0 - 

2022 (F): 

$1.500.000.- 

2023: 

$1.000.000- 

2024: 

$10.000.000.- 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 

Objetivo del Proyecto: 

Fomentar, enseñar y promover el Patín carrera, tanto a nivel competitivo, 

formativo y recreativo en niños en edad escolar (7 a 17 años). El club deportivo 

es una organización Federada, reconocido por el Comité Olímpico de Chile y 

el Instituto Nacional del Deporte, formada para impartir clases de patinaje 

enfocado en las modalidades de patín carrera o velocidad.  

 

Descripción del Proyecto: 

El presente proyecto tiene como finalidad apoyar la participación de los 

deportistas del club en diversas competencias y actividades formativas a nivel 

regional, mediante la cobertura de gastos logísticos y de difusión. Los recursos 

solicitados se destinarán a financiar el arriendo de transporte (bus) para los 

traslados a las ciudades de Quillón, Angol y Coronel, así como la compra de 

pasajes hacia la ciudad de Santiago.  

Además, se contempla el financiamiento de la estadía durante estas 

actividades, y la confección de un pendón institucional con fines de visibilidad 

y promoción del club en los eventos deportivos. 

Estas instancias no solo permiten el desarrollo competitivo de los jóvenes, sino 

también fomentan valores como la responsabilidad, el trabajo en equipo, la 

perseverancia y el respeto, pilares fundamentales en la formación de nuestros 

deportistas. Asimismo, la participación en campeonatos y encuentros 

regionales fortalece la vinculación del club con otras organizaciones deportivas 

y con la comunidad en general, proyectando el crecimiento del patín carrera 

como disciplina en la zona. 

MONTO 

SOLICITADO 
$20.890.000.- 



DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

DETALLE VALOR TOTAL 

GASTOS OPERACIÓN:  

Arriendo bus a Quillón, Angol y Coronel $1.940.000. 

50 pasajes (Temuco-Santiago) ida y vuelta $1.250.000. 

Estadía Santiago (22 personas aprox.) $1.760.000. 

 

$4.950.000 

GASTOS DIFUSIÓN 

Pendón  

 

$50.000 

MONTO AUTORIZADO 
                                                        

                            $5.000.000 

  

Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal. 

 

NOMBRE 

COMPLETO  

d) JUNTA DE VECINOS EL AROMO DE LA NUEVA 

GENERACIÓN. 

RUT  65.106.501-1 

PRESIDENTA NIDIA LEAL SALAS 

RUT  14.420.303-8 

SOCIOS 250 

OBJETIVO DE LA 

ORGANIZACION 

Representar a los vecinos ante las autoridades, instituciones o personas 

naturales, para celebrar o realizar actos, contratos, convenios o gestiones 

conducentes al desarrollo integral de la unidad vecinal.  

SUBV. ANTERIORES 
2021: 

$3.200.000.- 

2022:  

$2.679.285.- 

2023: 

$0.- 

2024: 

$0.- 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 

Objetivo del Proyecto: 

Garantizar y fortalecer la seguridad perimetral de la sede social, la cual 

actualmente carece de un cierre adecuado. Esta deficiencia ha facilitado 

situaciones de inseguridad tales como accesos no autorizados, robos, 

hurtos y daños a la propiedad. La ausencia de un cierre perimetral 

representa una vulnerabilidad constante tanto para las instalaciones como 

para las personas que hacen uso de este espacio comunitario. Por ello, 

este proyecto busca implementar una solución efectiva y duradera que 

permita proteger el recinto y brindar mayor tranquilidad a sus usuarios. 

 

Descripción del Proyecto: 

El proyecto contempla la ejecución de obras destinadas a la instalación de 

un cierre perimetral sólido y seguro en torno a la sede social. Para ello, se 

utilizarán panderetas de hormigón y estructuras de fierro que permitan una 

delimitación clara y resistente del espacio. Además, se incluirá la 

instalación de un portón de acceso peatonal, así como postes de soporte 

según sea necesario. 

Los beneficiarios directos de este proyecto son los y las socias de la 

organización, quienes utilizan de forma regular la sede social para sus 

reuniones y actividades comunitarias. Se estima que el número de 

personas beneficiadas de forma directa asciende aproximadamente a 250, 

impactando positivamente en la seguridad y bienestar de toda la 

comunidad que utiliza este espacio. 

MONTO SOLICITADO $4.745.360. 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

DETALLE VALOR TOTAL 



GASTOS INVERSIÓN:  

Pandereta de hormigón.  

Cierre perimetral fierro perfil cuadrado 20x20x2 mm. 

Portón peatonal fierro 1,2 mm/chapa seguridad.  

Postes 50x50x3 mm con dados de hormigón. 

Postes de fierro de 50x50x2 mm. 

 

$3.700.000. 

GASTOS OPERACIONES: 

Gastos generales, retiro de escombros y limpieza de la obra.  

$800.000 

 

MONTO AUTORIZADO 
$4.500.000. 

 

Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.  

    

NOMBRE 

COMPLETO  
e) JUNTA DE VECINOS VILLA ALAMEDA 

RUT  73.950.300-0 

PRESIDENTA MARTA GOMEZ QUEZADA 

RUT  11.355.705-2 

SOCIOS 80 

OBJETIVO DE LA 

ORGANIZACION 

Promover la integración, la participación y el desarrollo de los habitantes 

de la unidad vecinal. En particular gestionar la solución de los asuntos o 

problemas que afectan la unidad vecinal. 

SUBV. ANTERIORES 
2021: 

$2.000.000 (F)- 

2022: 

$0- 

2023: 

$0.- 

2024: 

$0 - 

OBJETIVO / 

DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 

 

Objetivo del Proyecto: 

El objetivo principal de este proyecto es mejorar la seguridad y 

funcionalidad de la sede social de la Villa Alameda, a través del arreglo o 

reemplazo de ventanas, así como de puertas exteriores e interiores. Esta 

intervención tiene como propósito garantizar un espacio seguro, digno y 

adecuado para el desarrollo de actividades sociales, culturales y 

organizativas. 

Descripción del Proyecto: 

Por lo anterior, solicitan apoyo al municipio para financiar la instalación, 

arreglo y/o cambio de ventanas termo paneles, puertas interiores y 

exteriores de la sede, más publicidad mediante pendón pasacalle.  

 

La sede social está ubicada en la calle Alessandría N° 01755, sector 

Amanecer, y representa un punto de encuentro clave para la comunidad. 

Este proyecto beneficiará directamente a los 80 socios de la Junta de 

Vecinos, quienes utilizan el espacio como lugar de reunión y organización. 

MONTO SOLICITADO $5.000.000 

DESTINO DE LOS RECURSOS SOLICITADOS  

DETALLE VALOR TOTAL 

GASTOS INVERSION 

Arreglo y/o cambio de ventanas termo paneles. 

Puertas exteriores con chapa y marco. 

Puertas interiores con marco. 

 

 

$4.821.500.- 



GASTOS DIFUSIÓN: 

Pendón pasacalle y flyer informativos proyecto. 

 

$    178.500.- 

MONTO AUTORIZADO 
$ 5.000.000.- 

  

Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”    

 

La Presidente(s) somete a votación las solicitudes de subvención municipal de las 

organizaciones y por los montos que se señalan: CLUB ADULTO MAYOR LAS 

RATITAS DE BIBLIOTECA, por un monto de $2.000.000.- CLUB ADULTO MAYOR LOS 

AÑOS FELICES, por un monto de $1.986.000.-  CLUB DE PATINAJE ÑIELOL ROLLER, 

por un monto de $5.000.000.- JUNTA DE VECINOS EL AROMO DE LA NUEVA 

GENERACIÓN, por un monto de $4.500.000.- y JUNTA DE VECINOS VILLA ALAMEDA, 

por un monto de $5.000.000.- Se aprueban, por unanimidad. 

 

      

“2.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

 Hace la presentación la Coordinadora Depto. de Presupuestos, Sra. Claudia Haro. 

 

PROPUESTA MUNICIPAL N°51 - DIR. OPERACIONES 

 

 

                El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 



 

 Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”    

 

 La Presidente(s) somete a votación PROPUESTA MUNICIPAL N°51 - DIR. 

OPERACIONES, que redistribuye presupuesto en las partidas y montos que detalla. 

Se aprueba, por unanimidad. 

 

 

“PROPUESTA MUNICIPAL N° 52 – DIR. TURISMO, PATRIMONIO Y CULTURA 

 

               El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 



 

 

 Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”   

 

La Presidente(s) somete a votación PROPUESTA MUNICIPAL N° 52 – DIR. TURISMO, 

PATRIMONIO Y CULTURA que redistribuye presupuesto en las partidas y montos que 

detalla. Se aprueba, por unanimidad. 

 

“PROPUESTA MUNICIPAL N° 53 – DIR. PRESUPUESTO, LICITACIONES Y CONTROL 

DE GESTION 

 

 

              El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 



 

 

                  

Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

La Presidente(s) somete a votación PROPUESTA MUNICIPAL N° 53 – DIR. 

PRESUPUESTO, LICITACIONES Y CONTROL DE GESTION, que redistribuye 

presupuesto en las partidas y montos que detalla. Se aprueba, por unanimidad. 

 

 

“PROPUESTA MUNICIPAL N° 54- DIR. PRESUPUESTO, LICITACIONES Y CONTROL 

DE GESTION 

 

 

                  

 



El detalle de la Modificación Presupuestaria es el siguiente: 

 

                  

Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

La Presidente(s) somete a votación PROPUESTA MUNICIPAL N° 54 – DIR. 

PRESUPUESTO, LICITACIONES Y CONTROL DE GESTION, que redistribuye 

presupuesto en las partidas y montos que detalla. Se aprueba, por unanimidad de los 

concejales presentes en la sala y, con la ausencia del concejal Sr Hauenstein.   

 

Concejal Sr Barriga: yo creo muy importante esta actividad y que es algo que está 

levantando esta administración. Me gustaría que este año se pudiera hacer una evaluación 

de la actividad en torno a lo que estamos invirtiendo en ella y el efecto en sí que tiene en la 

comunidad de Temuco.  Respecto a su baja asistencia, que se evalúe este año la inversión 

que tiene el ATP y lo que realmente significa en Temuco., porque si bien sale por un canal 

que es SPACE no sé cuál es el resultado final de esto, más allá de tener a Horacio De La 

peña organizando algo, que es el beneficio total que trae ya sea imagen y también en 

repercusión para el deporte y para la comunidad. Muchas gracias 

 

Administrador Municipal Sr Toro: Estimado concejal, sería por tercer año consecutivo se 

que se realice el ATP, el primer año fue cofinanciado con recursos municipales y Gobierno 



Regional, el segundo año fue municipal y de privados. El costo total del torneo es más de 

100 millones y solo nosotros como municipio transferiremos 50 millones ya que ahí es donde 

aplicamos un poco la misión de la Corporación de deporte en este caso en que pueda traer 

recursos de privados. Es el monto único que nosotros vamos a disponer para este torneo.  

 

Concejal Sr Bizama: Sobre el mismo punto, nosotros hemos hablado varias veces respecto 

de que el evento en sí tiene un impacto de pivote, de trampolín de Temuco en el circuito del 

Tenis, pero la tarea nuestra, y es lo que hemos pedido otras veces también, tiene que ver 

cómo abrimos este espacio para un uso cotidiano de la comunidad. Y en ese uso cotidiano 

hay algunas percepciones que se nos han explicado algunas veces, pero al parecer no todos 

pueden acceder a usar las canchas.  Y ese es un tema que debería ser un de resorte nuestro, 

tanto del Departamento de deporte, en lo que significa administrar estos recintos deportivos 

para que no solamente uno o dos clubes, sino que quienes puedan, dentro de una 

programación hacer uso de la cancha, habría que abrir la agenda como para que más los 

usen. 

 

“3.- MINUTA PARA SUSCRIBIR CONTRATO DE COMODATO CON JUNTA NACIONAL 

DE JARDINES INFANTILES UNA SEDE SOCIAL EMPLAZADA EN ÁREA DE 

EQUIPAMIENTO MUNICIPAL, CERRO MANQUEHUE N° 03026, LAS MARIPOSAS. 

  Hace la presentación la Encargada Depto. Proyectos Urbanos Comunitarios-

Secpla, Sra. Jacqueline Salas. 

             Señala que, en conformidad al artículo 65 letra e) de la Ley N°18.695; el 

Alcalde de la comuna de Temuco viene en proponer y someter a la aprobación del Concejo 

Municipal la aprobación para suscribir contrato de comodato de un nuevo terreno emplazada 

en área de equipamiento municipal que a continuación se indica: 

                Agrega que, esta es la suscripción de un contrato de comodato a 50 años 

para el Jardín Infantil de la Junji, esto en algún momento ellos presentaron a la Junji varios 

terrenos para que pudieran evaluar construcciones de jardines infantiles nuevos y, dentro de 

esos efectivamente quedó este, luego que ellos hicieron todos los análisis, corresponde a la 

Villa de Las Mariposas en el Cerro Manquehue N° 03026. 

 

 

VIGENCIA DEL COMODATO A ENTREGAR 

              El comodato tendrá una duración de 50 años a contar de la fecha de 

suscripción, término que será renovable en forma automática y sucesiva por períodos de un 

año si ninguna de las partes manifiesta su intención de ponerle término mediante aviso 



escrito despachado por correo certificado, con a lo menos sesenta días corridos de 

anticipación a la expiración del período que estuviere en curso. No obstante, y sólo para 

efectos de postulación y posterior adjudicación de fondos concursables y/o subsidios de 

cualquier naturaleza ante los distintos órganos del Estado, el comodante autoriza a la 

comodataria para inscribir el presente comodato en el Conservador de Bienes Raíces de 

Temuco. Todos los gastos de conservación, mantenimiento, administración y consumo 

básicos del inmueble entregado en comodato, serán cargo de la comodataria. La comodante 

se reserva la facultad de poner término al contrato en cualquier tiempo, cuando verifique que 

el inmueble no está cumpliendo con la finalidad para la cual fue entregado, o si la 

comodataria infringiere alguna de las cláusulas contenidas en el contrato.   

 

 

 

 

            Además, señala que, es un terreno de equipamiento, el cual está inscrito en 

el conservador, porque eso le piden a diferencia de cuando se lo entregan a las Juntas de 

Vecinos que pasan en virtud de la ley a ser nuestros, para algunas instituciones por el tipo 

de financiamiento que buscan tienen que estar inscritos y a 50 años ellos les dan la 

autorización para que también queden grabados en el conservador con este tema.  



 

 

 

 

 



    

         Indica que, el terreno está a la entrada de la Villa Las Mariposas, es un sitio 

eriazo hoy en día, de aproximadamente 1204,47 m2, se presentan algunas fotos de 

referencia. 

 

 



 

 

 

Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

La Srta. Presidente(s) somete a votación autorización para la suscripción de Contrato 

de Comodato con Junta Nacional de Jardines Infantiles para una sede social 

emplazada en área de equipamiento municipal, Cerro Manquehue n° 03026, Las 

Mariposas, Temuco. Se aprueba, por unanimidad. 

 

  

“4.- MINUTA COMPROMISO APROBAR INICIATIVA, MONTO DE INVERSIÓN Y 

COSTOS DE MANTENCIÓN, PROYECTO FRIL "MEJORAMIENTO ÁREA VERDE 

PURRANQUE, ENTRE CALLE SAN VICENTE Y CALLE PURRANQUE”, TEMUCO ". 

   Hace la presentación el Director de Secpla, Sr. Francisco Baier. 

 



 

 

 

 

 

SOLICITUD 

  Se solicita al Concejo Municipal de Temuco aprobar priorización de la 

iniciativa, monto de inversión, costos de mantención y operación posterior a la ejecución de 

obras. 

    

 

 



UBICACION 

 

 

 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”   

 

La Srta. Presidente(s) somete a votación autorización para la suscripción de 

compromiso de aprobar iniciativa, monto de inversión y costos de mantención, 

posterior a la ejecución de la obra del Proyecto FRIL "Mejoramiento Área Verde 

Purranque, entre calle San Vicente y calle Purranque”, Temuco ". Se aprueba, por 

unanimidad. 

 

 

“5.- MINUTA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCION DEL 

“PROGRAMA VINCULOS ACOMPAÑAMIENTO”, MINISTERO DE DES. SOCIAL Y 

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO-2026. 

 Hace la presentación el Director de la Dir. de Personas Mayores, Sr. Javier Delgado. 



 

 



 

 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”   

 

La Srta. Presidente(s) somete a votación autorización para la suscripción CONVENIO 

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCION DEL “PROGRAMA 

VINCULOS ACOMPAÑAMIENTO”, MINISTERO DE DES. SOCIAL Y MUNICIPALIDAD DE 

TEMUCO-2026. Se aprueba, por unanimidad. 

 

 

“6.- MINUTA “MODIFICACIÓN CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 

EJECUCION DEL PROGRAMA “COMUNIDADES SOLIDARIAS” LINEA 

PROGRAMATICA “ECOMERCADOS SOLIDARIOS” ENTRE EL FONDO DE 

SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL Y MUNICIPALIDAD DE TEMUCO-2025. 

   Hace la presentación el Director de Dideco, Sr. Mauricio Tapia. 

 

1.- ANTECEDENTES GENERALES: 

           “Ecomercados Solidarios” es un programa que ejecuta la Municipalidad de 

Temuco en convenio con el Fondo de Solidaridad e Inversión Social FOSIS, Región de la 

Araucanía. Su objetivo principal es fomentar el acceso a alimentos y contribuir a la reducción 

de la pérdida y desperdicio de estos mediante la creación e implementación de un programa 

integral. Para ello, se establecen líneas de acción fundamentales, tales como la habilitación 

e implementación del recinto Ecomercados Solidarios, implementación del modelo de 

gestión comunitario y una red solidaria de donantes y colaboradores. 

         El objetivo de este convenio es que hogares en situación de pobreza y 

pobreza extrema accedan a alimentos que integran la canasta básica de alimentos, junto 



con contribuir a la contención de la Pérdida y Desperdicio de Alimentos, para que puedan 

mejorar su calidad de vida y acceder a los alimentos entregados en el Ecomercado Solidario. 

            Además, compensando con ello el aumento del valor de la Canasta Básica de 

Alimentos y el cual tendrá un proceso de gestión colaborativo entre el Municipio, la 

comunidad organizada y otros/as actores y/o actrices público/privados generando una 

gobernanza colaborativa. 

 

2.- MODIFICACIONES: 

Las partes convienen la modificación del convenio de transferencia de recursos, suscrito con 

fecha 28 de marzo del año 2025, para la ejecución del Programa Comunidades Solidarias 

Línea Programática Ecomercados Solidarios, aprobado por la Resolución Exenta N° ARA-

F-00068 del 17 de marzo del año 2025 de la Dirección Regional de La Araucanía del FOSIS, 

en siguiente sentido:  

 

EN DONDE DICE:  

1. Coordinador/a del proyecto Ecomercados Solidarios, considerando $14.400.000.- por 

concepto de honorarios, para la contratación de 12 dotaciones en jornada completa para la 

prestación de servicios por 44 horas semanales, considerando un honorario bruto mensual 

de $1.200.000. 

 

2. Encargados/a de recinto (son incorporados/as una vez obtenida la resolución 

sanitaria para inicio de la operación del recinto), considerando $7.700.000.- por concepto de 

honorarios, para la contratación de 11 dotaciones parciales para la prestación de servicios 

por 44 horas semanales, considerando un honorario bruto mensual de $700.000. 

 

3. Gestor/a comunitario, considerando $12.000.000.- por concepto de honorarios, para 

la contratación de 12 dotaciones parciales para la prestación de servicios por 44 horas 

semanales, considerando un honorario bruto mensual de $1.000.000. 

 

4. Apoyo administrativo en media jornada (para rendiciones de cuentas), considerando 

$4.800.000.- por concepto de honorarios, para la contratación de 12 dotaciones parciales 

para la prestación de servicios por 22 horas semanales, considerando un honorario bruto 

mensual de $400.000. 

 

DEBE DECIR:  

1. Coordinador/a del proyecto Ecomercados Solidarios, considerando $14.400.000.- por 

concepto de honorarios, para la contratación de 1 dotación en jornada completa para la 

prestación de servicios por 44 horas semanales, por 12 meses, considerando un honorario 

bruto mensual de $1.200.000. 

 

2. Encargados/a de recinto (son incorporados/as una vez obtenida la resolución 

sanitaria para inicio de la operación del recinto), considerando $7.700.000.- por concepto de 

honorarios, para la contratación de 1 dotación en jornada completa para la prestación de 

servicios por 44 horas semanales, por 12 meses, considerando un honorario bruto mensual 

de $700.000. 

 

3. Gestor/a comunitario, considerando $12.000.000.- por concepto de honorarios, para 

la contratación de 1 dotación en jornada completa para la prestación de servicios por 44 

horas semanales, por 12 meses, considerando un honorario bruto mensual de $1.000.000. 

 

4. Apoyo administrativo (para rendiciones de cuentas), considerando $4.800.000.- por 

concepto de honorarios, para la contratación de 1 dotación en media jornada para la 

prestación de servicios por 22 horas semanales, por 12 meses, considerando un honorario 

bruto mensual de $400.000. 



 

EN DONDE DICE:  

El FOSIS, aprobará, observará o rechazará, las rendiciones según corresponda. Las 

rendiciones se deberán presentar los primeros 10 días corridos siguientes al término del 

periodo mensual, con excepción de la rendición final que se podrá presentar hasta los 15 

días corridos siguientes al término del período de ejecución del proyecto, al FOSIS regional 

respectivo. 

 

DEBE DECIR:  

El FOSIS, aprobará, observará o rechazará, las rendiciones según corresponda. 

Las rendiciones se deberán presentar los primeros 15 días hábiles siguientes al término del 

periodo mensual, con excepción de la rendición final que se podrá presentar hasta los 15 

días corridos siguientes al término del periodo de ejecución del proyecto, al FOSIS regional 

respectivo. 

 

3.- PLAZOS DE EJECUCIÓN: 

     La ejecución del presente convenio se realizará desde el 17 de marzo de 

2025, hasta el 17 de marzo del 2026. 

 

4.- DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DEL CONVENIO: 

           Convenio ejecutado a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario, en el 

Departamento de Desarrollo Económico. 

 

5.- CONCLUSIÓN: 

          Por lo anteriormente expuesto, se solicita al honorable Concejo Municipal, 

aprobar la modificación del convenio de transferencia entre el Fondo de Solidaridad e 

Inversión Social y la Municipalidad de Temuco, año 2025. 

 

               Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

La Srta. Presidente(s) somete a votación autorización para la suscripción de 

modificación de Convenio de Transferencia de recursos para ejecución del Programa 

“Comunidades Solidarias”, línea programática “Ecomercados Solidarios” entre el 

Fondo de Solidaridad e Inversión Social y Municipalidad de Temuco-2025. Se aprueba, 

por unanimidad. 

 

 

“7.- AUTORIZACIONES CONTRATOS 

 Hace la presentación la Jefe de Abastecimiento, Sra. Gloria Bielefeld. 

 

a) PROPUESTA PÚBLICA 213-2025 “SERVICIO PRODUCCIÓN VIVE FIESTAS PATRIAS 

PARQUE ISLA CAUTÍN 2025” – ID. 1658-342-LE25, al oferente: PRODUCCION DE 

EVENTOS, ROSA NELLY ORTIZ QUIÑONES E.I.R.L., Rut.: 76.624.672-9, por un monto de 

$39.984.000 con impuesto incluido.  



 

                        El plazo de ejecución del servicio será los días 18 y 19 de septiembre de 

2025, en el Parque Urbano Isla Cautín, en horario a confirmar. 

              El Jefe de Comunicaciones, Sr. Jaime Martínez señala que, ellos tienen una 

carpa, una técnica unificada de artistas de sonido, amplificación, escenario, sillas, servicio 

de catering para los artistas, pantalla para escenarios, toda la técnica. Indica que, hay un 

programa que se hace generalmente a través de la mesa del Folclore. Nosotros tenemos 

una mesa del Folclore donde los artistas que participan durante todo el año son parte 

integrante de ellos y hacen contratación vía trato directo a los artistas, porque son únicos 

proveedores, ellos son proveedores. Se contrató a René Inostroza para un día, a Fer, que 

es un cantante de Temuco Tropical para el cierre de la segunda jornada y, los demás son 

todos artistas folcloristas de Temuco. Agrega que, la carpa se abre a las 12 hrs. del día, es 

una carpa de 50 de largo por 40 de ancho, además adentro de la carpa se colocan cerca de 

40 emprendedores de la UDEL y de la Dirección Rural, por alrededor y en medio se forma 

una pista de baile, escenario de fondo, donde se van presentando los artistas y van 

ocurriendo juegos típicos desde las 12 hrs.,  después de las 4 ya comienza el show artístico 

de músicos hasta las 20 hrs., porque la experiencia les dice que la gente se demora como 

una hora en irse, estarían cerrando a las 21 hrs. 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”   

 

La Srta. Presidente(s) somete a votación autorización para la suscripción de contrato 

en PROPUESTA PÚBLICA 213-2025 “SERVICIO PRODUCCIÓN VIVE FIESTAS 

PATRIAS PARQUE ISLA CAUTÍN 2025” con el oferente: PRODUCCION DE EVENTOS, 

ROSA NELLY ORTIZ QUIÑONES E.I.R.L., por un monto de $39.984.000 con impuesto 

incluido. Se aprueba, por unanimidad. 

 

Concejal Sr Barriga: Presidenta, quería hacer una pregunta, porque no sé todavía cuál es 

el calendario, no sé si han enviado el calendario las actividades del 18 de septiembre, pero 

sí, años anteriores se nos mostraban y también se nos decía que otras actividades podían 

haber.  No sé si es que hay actividades en el Museo Ferroviario, no sé si hay actividades 

también en el estadio, porque otros años hemos hecho en diferentes lugares. Nosotros en 

esta administración ya no se realizan las ramadas, sabemos que son entregados a un grupo 

de personas, que son agrupaciones ramaderos, que le han llevado por mucho tiempo, pero 

ya no es un tema de nosotros. Entonces a mí me preocupa que la inversión que hacemos 

en nuestras tradiciones en el 18 de septiembre para llevarlo a cada lugar de la comuna.  

 

Director de Comunicaciones Sr Martínez: Si, brevemente, concejal, lamentablemente por 

motivos climáticos hemos suspendido varias actividades del lanzamiento de las actividades 



de Fiestas Patrias, pero son más de 20 actividades las que estamos coordinando y que 

comenzaron justamente la semana pasada, el fin de semana, con el desfile en San Antonio. 

Hay obras de Teatro. hay desfiles, hay ferias de emprendedores, hay actividades artísticas.  

La actividad del parque Isla Cautín es la más grande, la que representa de alguna manera 

nuestra ramada o fonda familiar que por tercer año hemos estado realizando 

fundamentalmente con artistas locales de la mesa del folclor y algunos un poco más 

consagrados como René Inostroza y otros.  

 

Labranza tiene también un show aparte. Sabemos también que Pedro de Valdivia en los 

primeros días de octubre tiene también un desfile. Labranza tiene su propio desfile y en todos 

los diferentes macro sectores estamos organizando algunas actividades más pequeñas, 

también dependiendo mucho de la unión y los requerimientos de las propias comunidades.  

Como bien dice el concejal Esteban Barriga, nos hemos caracterizado por tratar de 

desconcentrar las actividades no solamente en el verano sino también en fiestas patrias, 

pero esta es una quizá la más grande que tiene el municipio para concentrar las 

celebraciones comunales en el parque Isla Cautín,, pero desde la dirección de Adulto Mayor 

tienen diferentes malones por la chilenidad, en el Museo Ferroviario hay distintas actividades 

en el teatro municipal hay distintas también actividades como encuentro de agrupaciones 

folclóricas obras de teatro, etcétera.  

Entonces lo que voy a hacer yo es compartirles si es que no le han compartido el Calendario 

que ya está consensuado que hasta el día de hoy ha ido sufriendo algunas modificaciones 

porque hay organizaciones que nos están pidiendo participar en el calendario, aunque no 

son actividades propias del municipio. Ya está actualizado para que puedan participar 

oportunamente de todas las actividades que ustedes quieran.  

 

Concejal Sr Barriga: con lo que veo es tenemos muchas actividades, pero lo que no 

tenemos es un tríptico como todos los años diciendo cuáles son las actividades del 18 de 

septiembre, porque si no, uno cree que son las actividades que se hacen comúnmente y, 

entonces es importante, no solamente para la comunidad, como para los concejales, es que 

la comunidad esté informada cuáles son las actividades que tenemos como 18 de 

septiembre y por qué lo digo porque veo que día, que sea que año tras año invertimos menos 

nuestras Fiestas Patrias, este año la inversión 30 y tantos millones, decía el concejal, ¿qué 

está pasando con los otros? Entonces yo creo el tema del presupuesto que se viene, hay 

que tomar en cuenta respecto al 18 de septiembre que es lo que vamos a hacer en fiestas 

específicas, porque necesitamos entonces, si tenemos un montón de actividades que las 

hacen, algunas, muchas de esas las hacen las mismas organizaciones sociales, entonces 

esa es la que no ha llegado, creo que cada año están disminuyendo más los presupuestos 

y las actividades para el 18 de septiembre.  

 

La Presidente(s) Srta. Becker: concejal, el administrador le acaba de compartir al grupo 

las actividades también que están disponibles para estas Fiestas Patrias.  

 



 

“b) TRATO DIRECTO 108-2025 “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA FARMACIA MUNICIPAL”, con los proveedores NOVOFARMA SERVICE S.A. 

(AXON PHARMA) RUT: 96.945.670-2, TECNOFARMA S.A. RUT: 88.466.300-8, de acuerdo 

a los valores unitarios vigentes al momento de la compra, los cuales pueden sufrir 

modificaciones por las variaciones de precio del Mercado, los valores referenciales se 

presentan en Anexo N°1. 

 

 

Se incluye en el acta de la comisión el ANEXO N° 1 (Valores Referenciales) 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.” 

 

La Srta. Presidente(s) somete a votación autorización para la suscripción de contrato 

en TRATO DIRECTO 108-2025 “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA FARMACIA MUNICIPAL”, con los proveedores NOVOFARMA SERVICE S.A. 

(AXON PHARMA), TECNOFARMA S.A., de acuerdo a los valores unitarios vigentes al 

momento de la compra. Se aprueba, por unanimidad. 

 

 

“c) TRATO DIRECTO 109-2025 “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA FARMACIA MUNICIPAL”, con los proveedores EXELTIS CHILE S.P.A., RUT: 

76.383.221-K, NOVO NORDISK FARMACÉUTICA LIMITADA, RUT: 76.711.330-7, 

INSTITUTO SANITAS S.A., RUT: 90.073.000-4, ITF-LABOMED FARMACÉUTICA LTDA., 

RUT: 96.884.770-8, FAES FARMA CHILE, SALUD Y NUTRICIÓN LTDA., RUT: 76.065.775-

1,  CHEMOPHARMA S.A., RUT: 96.026.000-7 , de acuerdo a los valores unitarios vigentes 

al momento de la compra, los cuales pueden sufrir modificaciones por las variaciones de 

precio del Mercado, los valores referenciales unitarios se presentan en Anexo N°1.  

 



 

 Se incluye el ANEXO N° 1 (Valores Referenciales) en el acta de Finanzas. 

                Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”   

 

La Srta. Presidente(s) somete a votación autorización para la suscripción de contrato 

en TRATO DIRECTO 109-2025 “CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA FARMACIA MUNICIPAL”, con los proveedores EXELTIS CHILE S.P.A., NOVO 

NORDISK FARMACÉUTICA LIMITADA, INSTITUTO SANITAS S.A., ITF-LABOMED 

FARMACÉUTICA LTDA, FAES FARMA CHILE, SALUD Y NUTRICIÓN LTDA., y 

CHEMOPHARMA S.A., de acuerdo a las condiciones y valores referenciales 

señalados. Se aprueba, por unanimidad. 

 

 

“c) PROPUESTA PÚBLICA 116-2025 MEJORAMIENTO GUARDIA NOCTURNA SÉPTIMA 

COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE TEMUCO, ID. 1658-230-LQ25, al oferente: 

COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA BOSQUE SUR SPA., RUT: 77.007.885-7, por 

un monto total de $106.648.544.- Impuestos Incluido. 

 

 

 

                      El plazo máximo para la ejecución de las Obras a contratar será de 120 días 

corridos, los que serán contados desde la fecha del Acta de Entrega de Terreno, lo que se 

realizará posterior a la fecha del decreto Alcaldicio que aprueba el contrato. 

                 

                      Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

 

 

 

 



La Srta. Presidente(s) somete a votación autorización para la suscripción de contrato 

en PROPUESTA PÚBLICA 116-2025 MEJORAMIENTO GUARDIA NOCTURNA SÉPTIMA 

COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE TEMUCO, al oferente: COMERCIALIZADORA Y 

CONSTRUCTORA BOSQUE SUR SPA., por un monto total de $106.648.544.- Impuestos 

Incluido. Se aprueba, por unanimidad. 

 

 

“d) PROPUESTA PÚBLICA 137-2025 “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA CAMPOS DEPORTIVOS”, ID. 1658-268-LE25, al 

oferente: IMPORTADORA HEVIA SPA, RUT: 76.872.717-1, por un monto total de 

$36.375.781.- Impuesto incluido.  

 

 

 

             El plazo de entrega será de 5 días hábiles, contados desde el envío de la 

orden de compra a través del portal Mercado Público. 

Se incluye en el acta de Finanzas el DETALLE DE PRODUCTOS. 

 

                        Analizada la propuesta, se propone su aprobación formal.”  

 

La Srta. Presidente(s) somete a votación autorización para la suscripción de contrato 

en la PROPUESTA PÚBLICA 137-2025 “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO 

PARA ESTUDIANTES DE LA ESCUELA CAMPOS DEPORTIVOS”, con el oferente: 

IMPORTADORA HEVIA SPA, por un monto total de $36.375.781.- Impuesto incluido. Se 

aprueba, por unanimidad. 

 

 

          “Agradeciendo la presencia de todos, termina la reunión de trabajo siendo las 

11:31 hrs. MICAELA BECKER GARCIA. PDTA. COM. ADM. Y FINANZAS /jso.” 

 

 

 

La Presidente(s) Srta. Becker expone que hay materias fuera de Tabla que deben ser 

presentadas para su consideración por parte del concejo: 

 

• SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CORPORACIÓN MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO CULTURAL DE TEMUCO  



 

 

 



 

 

 

 



El concejal Sr Bizama consulta si esta fue la que vieron en comisión tiempo atrás.  

 

El Administrador Municipal Sr Toro: Este modo de concejal, esta propuesta pasó por 

comisión de Cultura, la semana pasada pasó por comisión de Finanzas, por modificación 

presupuestaria en el Consejo Municipal y estábamos a la espera de que su personalidad 

jurídica estuviera vigente, la cual la obtuvo ayer y yo se las estoy enviando, se la envíe recién 

al grupo, por lo tanto, recién estaban en condiciones de ser pasadas formalmente al Consejo 

Municipal una vez la PJ estaba vigente y eso se cumplió ayer, por eso es que se pasa en 

este momento, pero efectivamente se vio en comisión la propuesta de la Corporación.  

 

Concejal Sr Greve: consulta ¿por qué dice la minuta segunda cuota?  

 

El Administrador Municipal Sr Toro: En la discusión presupuestaria, ustedes van a ver 

que en algunos casos las corporaciones se basan en una cuota anual y en otros casos una 

cuota semestral, depende del rendimiento del gasto que van teniendo las corporaciones. Y 

en este caso, cuando se hizo la discusión presupuestaria del año 2024 para 2025, se dijo 

que la Corporación de Cultura sería en dos cuotas, a la espera de sus funciones, de la 

cartelera que iba a ir generando, etc.  Y eso es lo que se explicó la Comisión de Cultura, en 

que los montos que corresponden a esta segunda cuota, tienen que ver con los honorarios 

del ballet y también la cartelera que proyecta la gerente para este segundo semestre.  

 

Concejal Sr Greve: Presidente, señorita, la verdad que esta minuta llegó a la una, y yo creo 

que una falta de respeto para todos los concejales recibir esto a última hora y que nosotros 

tengamos a votar aquí en el consejo. Esto tenía que haber llegado 24 horas antes para que 

todos los concejales hubiéramos sabido qué es lo que está pasando y qué es lo que se está 

presentando.  

 

Concejal Sr Bizama: Colegas, yo aplaudo lo exigente que uno puede ser, pero el 

administrador acaba de decir que la personalidad jurídica se renovó ayer, por lo tanto, hoy 

día lo envían.  Y esa es la explicación, debió haber sido más congruente el relato, contar 

esto, porque si no, efectivamente vamos a hacer 300 millones y si no estamos atentos o lo 

aprobamos, pero si hubo que hacer la pregunta, estos son lo que habíamos visto.. ¿Y por 

qué? Porque el administrador explica que hasta ayer no estaba vigente la personalidad 

jurídica. El día siguiente hábil, hoy día, se presenta. Yo no tengo reparo más allá de lo que 

habíamos visto.  

 

Concejal Sr Greve: si a usted querido concejal le gusta que le entreguen las cosas a última 

ahora es problema suyo, pero a mí no me gusta  

 

Concejala Sra. Peñailillo: Sí, presidenta, yo creo que también a todo esto, lo que dice el 

señor Bizama, es también por el tema de la forma, porque lo primero que tienen que hacer 

cuando hay algo fuera de tabla, es ver si los concejales estamos de acuerdo en pasar algo 



fuera de tabla. Luego de eso nos explican de qué se trata y ahí cada uno votará como le 

parece conveniente.  Y lo que eso también es como un poco comparto la opinión ahí del 

colega Greve, de que por mucho que se entienda que ayer fue lo de este tema de la 

personalidad jurídica, pero las formas, a veces que tanto le han complicado a ciertas 

personas, yo tampoco estoy de acuerdo con la forma en que se presentó esto, porque 

después tenemos que dando explicaciones que hay 300 millones, que hay aquí y que hay 

ahí, entonces por eso prefiero ser muy cuidadosa y también no estoy de acuerdo con esto.  

 

Gerente de Corporación Cultural de Temuco Srta. Castillo: Ya, bueno, contarles que esta 

subvención corresponde a los meses de septiembre de diciembre. Son 265 millones de 

pesos que corresponden a las liquidaciones de sueldo de nuestros funcionarios, dos meses 

de la Orquesta, el elenco estable y personal administrativo de la Corporación.  Solamente 

son 35 millones de pesos que quedan para el uso de los recursos en temporada. Eso quiere 

decir que va a financiar los cuatro conciertos que hay de aquí a fin de año, que es el mes de 

septiembre, que es un homenaje al único compositor contemporáneo que tiene Temuco, que 

es Gustavo Becerra, en octubre tenemos Dvorak que es el Concierto para el Nuevo Mundo. 

En el mes de noviembre tenemos la Novena Sinfonía de Beethoven, el Sinfónico y Coral. 

Por lo tanto, son más de 150 músicos que están en escena y, finalmente terminamos con el 

concierto de Navidad y Año Nuevo, que es un clásico del Teatro Municipal.   

Entonces, finalmente son 35 millones de pesos que tienen que ver con la contratación del 

director invitado, del primer director invitado que viene Pedro Pablo Prudencio que es el 

director de residentes del Teatro Municipal de Santiago, que viene en el próximo concierto y 

básicamente, cubren el tema de técnica, algunos músicos invitados que complementan la 

orquesta filarmónica y su difusión, que tiene que ver con la tela, su PVC, las invitaciones que 

hacemos a empresas para la gente y, el catering de los músicos. Eso cubre más 

básicamente los 35 millones de pesos y el resto M$265.000 corresponden a las liquidaciones 

de sueldo.  

 

El Administrador Municipal Sr Toro: Presidenta, Estimado consejo, esto pasó por 

comisión, todo lo que está diciendo la Gerenta lo dijo en la comisión de deporte y cultura y 

ahí quedó incluso en acta -que se le vio el Consejo Municipal- en que para formalizar el 

traspaso se necesitaba la personalidad jurídica vigente y, por eso, que no se podía pasar 

por Consejo Municipal y eso se obtuvo ayer. La semana pasada también pasó por finanzas 

y se aprobó en el Consejo Municipal la modificación presupuestaria, esto con nuestra cifra 

aprobado por el Consejo para transferir a la Corporación de Cultura.  

Hoy día lo que se hace es el acto administrativo de formalizar la subvención de que ya se 

dio en comisión, pasó por finanzas y ahora en el Consejo Municipal.  Efectivamente 

podríamos pasar en la comisión de la próxima de finanzas y después al Consejo del 30, pero 

como modificamos el Consejo de 16 al 30 ya la cartelera que entiendo que el 24 o 25 tiene 

una actividad la gerente, pero punto por punto lo revisamos en comisión que presidió el 

concejal Esteban Barriga.  



Concejal Sr Bizama: Presidenta, si me permite, aquí el tema, -para los que hemos seguido 

este tema- está claro, lo vimos hace tres semanas en Cultura, y luego lo vimos en Comisión 

de Finanzas, lo que molesta acá es que no se ha explicado como corresponde para los 

colegas que no cachan o que no estuvieron, porque eso provoca este mal entendido. 

Entonces, cuando la gerente da respuesta al detalle de la subvención, fue discutido eso ya 

en su minuto, es más, la petición de la Corporación era mayor, y por restricciones 

presupuestarias la administración recorta esta petición, y quedan fuera otros proyectos 

porque no están los recursos necesarios para poder apoyar en lo que significa esta parte. 

Eso fue discutido en la Comisión de Educación, Cultura y Deportes que preside Barriga, 

hace más de tres semanas.  

Y, lo que aquí debe ser un poco más prolijo administrador, situaciones fuera de tabla ya no 

pueden pasar como que todos saben, debe haber una petición formal: “concejales hay una 

situación pendiente que tenemos que ver acá, cuestión que ya ha sido vista en esto y lo 

ponemos para que lo revisen”. Si no, vamos a estar aquí 15 minutos, 20 minutos discutiendo 

algo que hay que aprobarlo y no dejarlo con una semana, porque esto ya lo vimos por 

consejo, y fue aprobado en consejo por lo demás.  

 

Concejala Sra. Peñailillo: Eso es justamente el tema de la forma, de los que quizá nos 

tuvimos y también tenemos todo el derecho de que nos expliquen si necesitamos unas dos 

o tres veces, sobre todo algo que tiene tantos millones de pesos. De hecho, tuvimos una 

comisión que no se puedo hacer por falta de quorum, a veces uno asiste a una, a otras no. 

Entonces es eso nomás, un poquito de la formalidad que tanto de pronto han alegado acá 

en otras oportunidades.  Y eso nomás, el tema de la sala, cualquier cosa fuera de tabla se 

tiene que avisar y así rápidamente nosotros nos informamos del tema y ya está, sé que no 

estuvimos presentes en tal o cual comisión. Eso nomás, la forma, no el fondo.  

 

La Presidente(s) Srta. Becker: Yo quiero aprovechar de pedir -ya que está Carolina 

conectada- que quede en tabla obviamente, también los antecedentes de los usos de cobro 

asociados al Teatro. Creo que es importante también ver eso.   

 

La Srta. Presidente somete a votación la SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE TEMUCO 

correspondiente a la segunda cuota 2025 por M$300.000.- Se aprueba, por 

unanimidad.  

 

 

 

 

 

 

 



• FE DE ERRATA Proyecto Reposición de Veredas calle León Gallo entre Cruz y 

Chomío, calle Zenteno entre León Gallo y San José, Temuco. Expone el 

Director(s) de SECPLA Sr Gonzalo Burgos: 

 

La Srta. Presidente somete a votación la fe de errata Proyecto FRIL “Reposición de 

Veredas calle León Gallo entre Cruz y Chomío, calle Zenteno entre León Gallo y San 

José, Temuco”. Se aprueba, por unanimidad.  



Continúa el concejal Sr Greve con Informe de Comisiones:  

APROBACIÓN DE ORDENANZA DE HUMEDALES URBANOS DE TEMUCO. 

 

“ACAPITE ACTA COMIS. DE SALUD, MEDIOAMBIENTE Y DES. SOCIAL 

El día jueves 28 de agosto de 2025, siendo las 11:17 horas, se reúne la Comisión de 

Salud, Medioambiente y Desarrollo Social, de forma presencial en la sala de la secretaria 

del Concejo y por plataforma Zoom, con la participación de la concejala Srta. Micaela 

Becker; y los concejales Sres. Fredy Cartes, Alejandro Bizama y Pedro Greve E. quien 

preside esta comisión. 

Participan desde la Administración Municipal la Sra. Romina Llanos; las/os Directores; 

de Asesoría Jurídica Sra. Muriel Maturana, de Dimao Sr. Gustavo Fuentes, de 

Presupuesto Sr. Jorge Quezada, de Dideco Sr. Mauricio Tapia, de la Dom Sr. Mauricio 

Cruz, de la SIG Sr. Marco Antonio Rojo; el jefe del Departamento de Salud Municipal Sr. 

José Miguel Mella, el Jefe del Dpto. de Medioambiente Sr. Patricio Figueroa y el equipo 

Sres. Rodrigo Lincoleo, Eduardo Neira, Gonzalo Jara y Felipe Espinoza, la Sra. Antonia 

Gay y Catalina Pantoja.,  los/as jefes de Deptos. de Deportes Sr. Camilo Espinoza, de 

Áreas Verdes Sra. Paola Solís, Jefes de Salud Municipal de Administración y Finanzas Sra. 

Mónica Sánchez, Gestión de Personas Sra. Marcela Reyes, jefes de Gestión Interna Sra. 

Evelyn Soto y Sr. Carlos Sáez; Los funcionarios Municipales Sres. Guillermo Carrillo de 

la Dom, y Jaime Caniullan de Administración. 

El Presidente de la Comisión Concejal Sr. Pedro Greve E. Saluda a todos los que están 

presentes en esta comisión de trabajo. 

La tabla respecto de las temáticas: 

1.- Ordenanza de Humedales Urbanos.  

 

2.- Estado situación actual del Departamento de Salud en los ámbitos: asistencial, financiero 

y de recursos humanos. 

 

3.- Revisión de estado actual de los Pozos ubicados en: parque estadio, complejo 

deportivo labranza y escuela Boyeco.  

----------------------------------------- 

*En este capítulo se presenta el punto N°1 de la Tabla. Se tratan un tema por el 

Departamento de Medioambiente y que es necesario presentar ante el Concejo Municipal. 

1-  Ordenanza de Humedales Urbanos. 

El Director de Dimao. Hace un resumen de esta Ordenanza que, para poder lograr la 

demanda del Ministerio de Medioambiente, paso por la Ley de Humedales Urbanos, se 

realizaron reuniones y se trabajó a través de seis mesas de colaboración participativa entre 

actores de organizaciones funcionales, territoriales, organismos públicos e internos para 

poder lograr un consenso y hoy día se quiere presentar la Ordenanza para luego ser 

sancionado al Concejo Ordinario. 

Hace la Presentación el Jefe de Medioambiente. Expone una síntesis de la presentación 

original con los detalles más importantes en relación a la ordenanza. (se adjunta en su 

totalidad y el borrador de la ordenanza a esta acta). 

Agradece al equipo que le acompaña. Este fue un trabajo cien por ciento Municipal, 

articulación pública privado.” 

 



Concejal Sr Greve resume en los siguientes aspectos lo tratado en la comisión: existe un 

cambio en la normativa para presentar la Ordenanza. 

La presente Ordenanza que regirá para la comuna de Temuco para dar estrictamente el 

cumplimiento y establecer la obligatoriedad de denunciar cualquier intervención o daño 

ambiental a los humedales urbanos.  Se elimina el término territorio jurisdiccional. El artículo 

11, para implementar los principios indicados en artículo 3 de esta Ordenanza, el 

Departamento de Medio Ambiente y otros Departamentos Municipales que por su naturaleza 

intervengan en materias relacionadas, en manera directa o indirecta, deberá coordinarse y 

prestar colaboración para evaluar la ejecución y las acciones establecidas de la presente 

Ordenanza. En la misma forma para implementación de la Ordenanza la municipalidad se 

coordinará y articulará con Universidades, Centros de Investigación y otros servicios o 

direcciones públicas con competencia en materia de Medio Ambiente, planificación, 

gobernanza, seguridad, sanitaria.  

Se cambia en los humedales urbanos por materias relacionadas el artículo número 15, los 

propietarios de terreno declarados humedales urbanos y propietarios de terreno que se 

encuentran dentro del área de amortiguación serán responsables de la limpieza y cuidado 

de estos. En este sentido, los privados estarán afectos a las obligaciones, prohibiciones que 

establece esta ordenanza y la normativa vigente. Se eliminan aquellos propietarios 

colindantes o cercanos a estos porque no les corresponde mantener limpia del área que no 

son de su propiedad.  

Además, se elimina el siguiente párrafo: “Sin perjuicio de lo establecido, el municipio podrá 

colaborar con los privados en la mantención y o limpieza de cauces y canales privados.” Se 

elimina, “ya que compromete a la municipalidad a la limpieza y se debe tener autorización 

del propietario”.  

En el artículo 27, la presente Ordenanza comenzará a regir a contar de la fecha de su 

publicación de la página web en la municipalidad de Temuco. Esto es www.temuco.cl y 

deberá encontrarse permanentemente disponible en este sitio. Esto cuando se formalice el 

decreto que aprueba la Ordenanza de humedales urbanos de la Comunidad de Temuco. Se 

elimina “y comenzará a regir a contar de la fecha de su publicación, comenzará a regir de la 

publicación en la página web”.  

Eso serían los cambios que tendría esta Ordenanza municipal en relación a los humedales. 

Concejal Sr Barriga: Muchas gracias presidenta, lamento tanto no haber estado en esta 

comisión de los humedales por un tema de trabajo. Sin embargo, es tan importante lo que 

está pasando en este momento que también se nos cruza con el Pladeco, el plan regulador 

de Temuco, con dónde vamos a ver las inversiones que vamos a hacer en la ciudad, cómo 

vamos a hacerlo, Porque hay otras cosas que tienen que ver, por ejemplo, con los 

humedales, con las orillas de los esteros y los canales que tenemos. Entonces, hay algunas 

cosas que a mí me llaman la atención que tienen que ver especialmente con la orilla del Río 

Cautín y si bien tenemos la declaración que integra el municipio el tema del sector de 



Antumalén como un humedal desde Antumalén hasta los Pinos, Me llama la atención que 

no esté donde estaba anteriormente declarar el tema de la orilla del Río Cautín como un 

humedal.  

¿Por qué me preocupa de sobre manera que va a pasar en la orilla del Río Cautín?  Yo 

desde que estoy aquí de concejal el Río Cautín para mí es una preocupación número uno y 

que tiene que ver con qué va a pasar con los grandes proyectos o los proyectos que se 

quieren construir a la orilla del Río Cautín, siendo humedal o no siendo humedal. Y me estoy 

refiriendo, por ejemplo, el hospital veterinario de los Pinos va a estar dentro de un humedal 

porque el humedal de Antumalén llega hasta los Pinos.  

Dos, ¿Qué va a pasar con el Arena Temuco si va a estar instalado a la orilla del Río Cautín 

y a treinta y seis metros no podemos interrumpir y al lado tenemos la fauna?  

Luego, ¿qué pasa con los permisos de extracción de áridos que se están dando en la 

comuna, si lo que nos dicen si entendí bien, porque de verdad que esto es desde la semana 

pasada que lo vengo escuchando entonces, ¿qué es lo que va a pasar si es que esto es un 

humedal, si es que la ley nos está diciendo que más allá que lo reconozca el municipio que 

hay una ley de humedales y nosotros seguimos entregando permisos para sacar material, 

del río Cautín?, y que también tiene que ver con los proyectos de vivienda que se piensan 

hacer cercanos al río Cautín.  

Y también estoy pensando en este momento en la costanera del río Cautín, ¿qué es lo que 

va a pasar con una próxima costanera de un río Cautín donde nosotros queremos hacer un 

borde y vamos a tener quizás un humedal que nos va a decir no, estoy solamente pensando 

en todo lo que está pasando y por ejemplo, ¿qué pasa con los edificios que se van a levantar, 

que tienen que levantar el servicio y que se fueron para atrás que están a final de Prat? Si 

tenemos 36 metros que no podemos llegar, eso es lo que dice, entonces hay varias de esas 

cosas a mí presidenta y también alcalde, que me gustaría que quizás veamos en algún 

momento qué es lo que va a pasar con eso porque en algún momento Temuco tenía el 

listado de la orilla del río Cautín como declarado humedal, pero hoy en día no está, se retiró 

¿por qué? ¿Y qué va a pasar con los proyectos que el municipio tiene la orilla del río Cautín 

si no se puede construir con esta ley? Gracias, presidenta.  

Administrador Municipal Sr Toro: Presidenta,  estimados concejales, esta acta en relación 

al tema humedales se leyó la semana pasada y sólo recordar que el alcalde dijo aquí para 

ustedes su revisión y próxima votación quince días, por lo tanto, con estas observaciones 

igual las pueden revisar y si existe alguna duda, consulta, como usted  hace concejal, pueden 

también llamar a comisión nuevamente para resolver las dudas puntuales y ponerla en 

votación el 30 de septiembre cuando tengamos el próximo consejo, porque esto se 

tiene que votar, pero se presentó recién la semana pasada y ahí es donde el alcalde dijo 

hay quince días para su revisión y posterior votación.   

Concejal Sr Barriga: Podemos entonces ahora y después de aprobar esta acta podemos 

nosotros enviar el tema para aprobar después, porque ahora se aprueba el acta pero no se 

aprueba esta Ordenanza, ¿Cierto?  



Así es. Entonces, disculpe presidenta, entonces pueden quedar como solicitud de las que 

hice yo para que sean contestadas por la administración por favor, que son el hospital 

veterinario de Los Pinos, el Parque Antumalén, que tenemos, el Arena Temuco, que está a 

la orillas del río Cautín, los edificios que van a construir Serviu a la orilla del río Cautín y los 

permisos para sacar áridos del río Cautín. Esas son mis preguntas con esta normativa y 

digamos los proyectos grandes que también tienen que ver con la costanera del río. 

La Presidente(s) Srta. Becker: le pido a don Patricio Figueroa si puede tomar nota de lo 

que pide el concejal Barriga para después presentar la respuesta en comisión por favor. 

Jefe Dpto. Medio ambiente Sr Figueroa: Sí, presidente, está tomada la nota y bueno, si 

gusta, podríamos dar la respuesta ahora, pero por tiempo lo podemos dejar para después. 

    

Continúa el concejal Sr Pedro Greve con el informe de la comisión de Salud del 28 de 

agosto:                                                           

“ACTA COMIS. DE SALUD, MEDIOAMBIENTE Y DES. SOCIAL 

El día jueves 28 de agosto de 2025, siendo las 11:17 horas, se reúne la Comisión de 

Salud, Medioambiente y Desarrollo Social, de forma presencial en la sala de la secretaria 

del Concejo y por plataforma Zoom, con la participación de la concejala Srta. Micaela 

Becker; y los concejales Sres. Fredy Cartes, Alejandro Bizama y Pedro Greve E. quien 

preside esta comisión. 

Participan desde la Administración Municipal la Sra. Romina Llanos; las/os Directores; 

de Asesoría Jurídica Sra. Muriel Maturana, de Dimao Sr. Gustavo Fuentes, de 

Presupuesto Sr. Jorge Quezada, de Dideco Sr. Mauricio Tapia, de la Dom Sr. Mauricio 

Cruz, de la SIG Sr. Marco Antonio Rojo; el jefe del Departamento de Salud Municipal Sr. 

José Miguel Mella, el Jefe del Dpto. de Medioambiente Sr. Patricio Figueroa y el equipo 

Sres. Rodrigo Lincoleo, Eduardo Neira, Gonzalo Jara y Felipe Espinoza, la Sra. Antonia 

Gay y Catalina Pantoja.,  los/as jefes de Deptos. de Deportes Sr. Camilo Espinoza, de 

Áreas Verdes Sra. Paola Solís, Jefes de Salud Municipal de Administración y Finanzas Sra. 

Mónica Sánchez, Gestión de Personas Sra. Marcela Reyes, jefes de Gestión Interna Sra. 

Evelyn Soto y Sr. Carlos Sáez; Los funcionarios Municipales Sres. Guillermo Carrillo de 

la Dom, y Jaime Caniullan de Administración. 

 

El Presidente de la Comisión Concejal Sr. Pedro Greve E. Saluda a todos los que están 

presentes en esta comisión de trabajo.  

La tabla respecto de las temáticas: 

1.- ORDENANZA DE HUMEDALES URBANOS.  

Por ser un tema que se debía votar en el Concejo se presentó en la sesión ordinaria del 

día 02 de septiembre.  

 

2.- Estado situación actual del Departamento de Salud en los ámbitos: asistencial, financiero 

y de recursos humanos. 

 

3.- Revisión de estado actual de los Pozos ubicados en: parque estadio, complejo 

deportivo labranza y escuela Boyeco.  

 



---------------- 

2.- Estado situación actual del Departamento de Salud en los ámbitos: asistencial, financiero 

y de recursos humanos. 

Hace la presentación el Jefe del Dpto. de Salud. Sr. José M. Mella. Primero presenta al equipo 

que le compaña. Agradece esta oportunidad que dio a raíz de algunos cuestionamientos que 

han ocurrido en el concejo municipal, se le ofreció al presidente hacerle una presentación 

del estado del arte del departamento de salud Municipal, porque él cree que es importante 

transparentar y que el concejo este informado en lo que se está el que como departamento 

de salud. 

La presentación toma las áreas principales de, recursos humanos financieros, asistencial y 

un poco de infraestructura, es breve la muestra, toda la información está en los correos de 

cada concejal.  

 

 



 

 

 

El Presidente y el jefe de Salud. El presupuesto de Salud, seria en total los fondos propios 

que son cuarenta y cinco mil millones. Convenios complementarios adicional con el servicio 

salud son para la mejor resolutividad.  

La farmacia municipal tiene ingresos, es una estrategia propia que va por separado, es una 

línea de negocio porque tienen que autofinanciarse y no se cruzan, a veces se tiene que 

gastar un poco con fondos propios, pero esa es una iniciativa municipal.  

 

Y los otros son los programas municipales los programas externos, por ejemplo, parte del 

Alo Red, que también es cofinanciado por el municipio, el Mas Cesfam, que atiende hasta 

las 10 de la noche, todos los operativos los fines de semana, cuando se va a todas las 



actividades municipales, siempre está salud con una ambulancia, cuando un puesto, 

atendiendo. 

  

A la consulta del Presidente de ¿cuánto es lo que aporta el Servicio Nacional de Salud? Se 

detalla, que aporta dos montos, que son los 45.000 millones y 9.800 millones que se detalla 

en la presentación Y los programas municipales son 768 millones. Eso es lo que nos 

transfirió este año el municipio a Salud.   

 

Temuco está en el séptimo lugar de los departamentos de Salud más grandes de Chile. 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

El Jefe de Salud Municipal Sr. Mella hace algunos comentarios finales en base a la 

presentación. 

*Dice que por la evolución del alto crecimiento de personas la infraestructura no es capaz de 

absorber ese crecimiento. 

Esta administración ha buscado mejorar mucho la infraestructura, los proyectos nuevos, por 

ampliar, mejorar cobertura sobre todo en amanecer y labranza que es donde están los 

números críticos en este momento y también se aumentó el recurso humano para poder dar 

abasto y extender los horarios de atención.   

*Se ha avanzado en las consultas médicas, consultas de movilidad lo que significan las 

consultas médicas de las mañanas, las colas, se entrega un detalle en la presentación. Y 

para este año se están proyectando 10.000 consultas médicas,  es verdad que hay colas, 

pero se sigue trabajando y buscando la manera de más oferta médicas.   

*Ellos tienen estrategias como AloRed, más Cesfam, aumento de horas, aumento de 

dotación, muchas actividades y con eso se consigue que las consultas de urgencia 

disminuyan a través del tiempo. Ese es un dato duro respecto a los resultados de las políticas 

sanitarias como municipalidad.  

*Más oferta de la canasta de exámenes de laboratorio para poder dar cobertura y eso 

significa aumento de reactivos y del aumento de gastos. 

Se aumentaron los exámenes de medicina preventiva porque mientras más exámenes se 

realice se podran anticipar a las patologías. 

* Se detalla en la presentación el programa de odontología y dice que es algo fundamental 

para la esta gestión, sobre todo que lo tomaron desde el piso, se ha ido avanzando y una de 

la forma, es solo extensión horaria para el público general. 

Ya toda la atención, odontológica, salvo la urgencia ha ido a la baja y eso es lo que se 

buscaba. 



 

*En Mamografía se está en el rescate telefónico a 26 mil mujeres y lo están trabajando con 

tres personas exclusivas en el AloRed más el estamento de matronas en todos los 

establecimientos.  

Viene en octubre en mes de la mama donde se quiere ya tener estas 26 mil personas al 

menos pesquisadas o llamadas por teléfono, mujeres entre 50 y 69 años que es lo que nos 

dice el ministerio. 

*La atención del AloRed ya está estabilizado. Es una atención constante, se está alrededor 

de las trescientas visitas domiciliarias al día, lo que hace que este programa ya esté 

consolidado en la ciudad. Que seguramente se tiene que mejorar, hay que avanzar en otras 

formas, pero ya es un programa solicitado, este plan está de sesenta profesionales de la 

salud y catorce vehículos, un programa que cuesta mil millones de pesos. pero se ha visto 

los resultados en las urgencias. 

*En los convenios, con la universidad Mayor, de una ambulancia, con equipamiento; 

Universidad Católica está haciendo el centro de salud de San Francisco; La Ufro se logró 

con la universidad más difícil de negociar a realizar endoscopias, ahora en agosto. No van 

a cobrar nada, Y eso significa llegar a hacer las mil endoscopias al año que se proyectan 

hacer, y La Universidad Autónoma están desarrollando una actividad que cuando se finalice 

la informara. 

*Y está la estrategia más estable, que atiende hasta las diez de la noche, y se muestran la 

cantidad de atenciones, que ha dado los resultados esperados. 

*Habla de la nueva joya, el centro de Neurodesarrollo, al principio se comenzó con cincuenta 

y tres, hoy más de cien niños en la atención, se espera a fin de año llegar a los trecientos 

niños, niñas y adolescentes en tratamiento.  Se consiguió un médico de familia que se ha 

formado en el aspecto autista y de diversidad y es el que está ayudando también con los 

niveles Neurodesarrollo. 

*Cuando llegaron, no tenía mantención, no tenía equipamiento, la palabra mantención no 

existía. Hoy se ha invertido en infraestructura, mantención, en seguridad, en las urgencias 

más peligrosas y a todos están blindadas. 

  

Terminando el Jefe de Salud Municipal, solicita que los concejales analicen el 

documento que se hizo llegar a sus correos y ellos están disponibles para cualquier 

duda, aclaración, ampliación de información. 

 

Concejal Alejandro Bizama, agradece la presentación informativa. 

El Presidente. Agradece el tiempo al director de Salud y su equipo. Dice que cualquier duda, 

consulta correspondiente hacerla llegar ya que es mucho el material expuesto. 

 

------------- 

3.- Revisión de estado actual de los Pozos ubicados en el Parque Estadio, complejo 

Deportivo Labranza y Escuela Boyeco.  

 

En este caso, tiene entendido que son nueve los pozos que están funcionando, de los cuales 

dos son del Estadio, los otros pozos están en distintas ubicaciones y están siendo ocupado 

actualmente en pozos de riego.  



Dice que a él le interesa, aquellos pozos que se les puede dar uso potable y que cree 

que son los más complicados. En ese caso sería los pozos del estadio, que son los que se 

ocupan para la piscina municipal. El pozo que está en Labranza que también se ocupa para 

la piscina y el otro pozo que está en la escuela Boyeco que pareciera según visita a terreno 

que realizó no se le ha dado uso hace bastante tiempo ya que la escuela Boyeco recibe 

agua a través de camión aljibe. Y necesita cincuenta mil litros diarios ósea necesita cinco 

camiones todos los días. 

Intervención de la Jefa del Dpto. de Áreas Verdes Sra. Paola Solís Dice que efectivamente 

se hace uso de los nueve pozos de la comuna De Temuco para riego de áreas verdes. 

En relación a la Consulta del Pozo de la Escuela de Boyeco se requirió información donde 

la Inspectora menciono que ellos efectivamente se abastecen a través del camión de aljibe 

y que no tiene conocimiento del uso del pozo o de un pozo en el lugar.  

El Presidente. El solicito la presencia del Sr. Guillermo Carrillo porque con él fue el inicio de 

la toda la inscripción de pozos que tiene la municipalidad, él hizo las posturas, las hechuras, 

todas las inscripciones y sabe las ubicaciones donde están porque hay muchos pozos que 

se sabe que están, pero dónde están exactamente no se sabe, pero ya las plantas están, es 

solo darle uso a todo eso, por eso le interesa trabajar con él, es ingeniero civil y una de las 

especialidades es haber trabajado en la parte sanitaria.  

 

El Sr. Carrillo envía una presentación para esta comisión solo como información. 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Presidente dice que requiere tener la información ¿Cuáles son los pozos que se le 

han hecho limpieza en los últimos años? Sobre todo, en los pozos que son para agua 

potable.  ¿Cuándo fue la última oportunidad que se hizo, cuando se revisó la parte del motor, 

la bomba y si es que realmente están funcionando como corresponde?, porque muchas 



veces la bomba puede funcionar, pero el gasto que tiene excesivo en corriente y hay que 

revisarla la parte completa.  

 

Para los pozos que son los que se van a utilizar ahora para el verano los análisis de los 

pozos si está la resolución sanitaria de los pozos, no de todos, la resolución sanitaria 

exclusivamente de los pozos que se le va a dar uso potable ver que eventualmente pudiese 

servir, por ejemplo, falla un APR y por disponibilidad de la municipalidad, se tiene que 

entregar agua a los usuarios de esa pérdida y no tienes un pozo que realmente se certifique. 

Esa es la situación.   

Además, cuántos de estos podrían servir para control de incendios. Entonces él cree que 

habría que hacer una planificación para lograr el uso de estos pozos y así tener una 

disminución de gasto. 

 

Desde Dideco el Director, le acompaña el jefe de departamento de Deporte, que es donde 

tiene finalmente como Dirección relación con tres pozos, dos que están en el Parque Estadio, 

y un tercero que está en Labranza, de acuerdo a lo antecedente que ha solicitado el 

Presidente en un par de 

ocasiones. Así que con él se ha avanzado técnicamente, tiene mayor información decir que 

ninguno de los tres pozos lo usan para agua potable. 

 

Expone la situación el Sr. Camilo Espinoza jefe Dpto. de Deporte. Hace entrega de un 

informe de análisis de calidad de agua.  

Detalla que los pozos efectivamente son uno para el llenado de la piscina de Temuco 

y el otro para el llenado de la piscina de Labranza. 

Él hizo el seguimiento a esos pozos desde el principio del año dos mil veinticuatro para poder 

saber el estado técnico de la calidad del agua a lo que estaban de verdad poniendo a 

exposición de la comunidad, así  logro que del laboratorio de agua de la Universidad de la 

Frontera, que fue su casa matriz y con un profesor dedicado a esto se pudiera hacer un 

análisis y así dentro de un proyecto que tenían hicieron toma de muestra del pozo del Estadio 

y del pozo de Labranza y esas muestras fueron enviadas a un laboratorio en Santiago el 

Laboratorio de Geoquímica de fluidos que uno de ellos fue en el noviembre del dos mil 

veinticuatro. 

Se tienen los informes a la vista donde dan cuenta que la calidad del agua en ambos 

pozos desde el laboratorio de fluidos es muy buena, la excepción con Labranza es 

que tiene un problema con la cantidad de fierro y magnesio y es por eso que el agua la 

piscina de Labranza, tiene un proceso más complejo del llenado de la piscina, porque se 

toman dos decisiones, dependiendo del año se han ido tomando decisiones distintas.  

Una de ellas es que se ha llenado la piscina con el agua del pozo, lo que 

posteriormente a su llenado es tratado, que detallada; con carbonato de calcio o con 

sodas, que son aumentadores de pH, y además con sulfato de aluminio, que permite 

precipitar un poco el magnesio y el fierro, y van siendo retirados la precipitación.  Entonces, 

ese proceso de Labranza genera que el agua quede en las condiciones que la Seremi ha 

pedido para poder funcionar como agua de piscina, es un proceso bastante lento demora 

más de tres semanas. 

La Seremi toma muestra antes de empezar cada temporada. 

---------------------------------------------- 



 

DOCUMENTOS VARIOS 

Pozo Parque Estadio 

 

 

 

El Director de Dideco. Entrega un informe que dejó el director de Aseo y Medio Ambiente, 

respecto de las bombas, por lo menos, insisto, de los pozos que ellos ven de los nueve, 

tienen relación con esos tres, donde se encargó a la empresa externa de la municipalidad, 

respecto a que ellos usufructúan de estos pozos por contrato, informe respecto al tema de 

la bomba eléctrica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



El Sr. Guillermo Carrillo comenta que él está apoyando por petición del Director de Obra y 

la solicitud del Presidente de esta comisión. 

Deja a disposición todos los informes, trabajos, fotografías incluso videos en relación a este 

tema para seguir este proceso. 

El Presidente. Este es un tema que hay que tratar en varios ámbitos, con la trazabilidad de 

varias direcciones que se tendrá presente para continuar en otras comisiones para ver el 

avance en relación a la mejora del huso de los pozos. 

Agradece a todos su participación. Finaliza, siendo las 13.29 horas. 

Atte.  PEDRO GREVE   ESPINOSA.  PDTE. COMIS. DE SALUD, MEDIO AMBIENTE Y DES. 

SOCIAL /jcs” 

 

Informe Comisión de Vivienda del concejal Sr Juan Necul:                                                            

        “ACTA COMISION DE VIVIENDA, DES. URBANO, RURAL  

                                Y   FOMENTO PRODUCTIVO.   

El día 21 de agosto de 2025, siendo las 11:00 horas, se reúne la Comisión de Vivienda, 

Des. Urbano, Rural y Fomento Productivo de forma presencial y por plataforma Zoom, 

con la participación de la concejala Srta. Micaela Becker, Sra. Estrella Quidel, de los 

concejales Sres. Pedro Greve, Alejandro Bizama, Juan Necul, Mario Jorquera y Fredy 

Cartes Presidente de la Comisión. 

Participan el Administrador Sr. Ricardo Toro; los Directoras/es de la Dirección Jurídica 

Sra. Muriel Maturana; de la Dirección de Turismo, Patrimonio y Cultura Sra. Loreto Gaete; 

de Secpla Sr. Francisco Baier; de la Dirección de Tránsito y Transporte Publico Sr. Ulises 

Asenjo; de la DOM Sr. Mauricio Cruz; de la Dideco Sr. Mauricio Tapia; de Presupuesto, 

Licitaciones y Control de Gestión Sr. Jorge Quezada; y Funcionarios/as municipales Sras. 

Romina Llanos, Leslie Vásquez, Sres. Jaime Holas, Aquiles Lara, Femando Lepe, 

Gonzalo Burgos y Jaime Caniullan. 

Invitado Sr. Marco Gutiérrez Orellana Profesional Encargado Gestión Destinos 

SERNATUR. 

El Presidente da a todas y todos los presentes una cordial bienvenida.  

Tabla 

 

1.- Mercado Municipal- Direc. de Obras Municipales. Dom 

2.- Licencias de Conducir. Direc. de Tránsito y Transporte       

       Publico. 

3.- Presentación Zona de Interés Turístico Temuco- Zoit 

       Sernatur Temuco. 

 

El Presidente solicita poder modificar la ubicación de la tabla, hoy día está el Sr. Marcos 

Gutiérrez, invitado por la Directora de Turismo que va a exponer y así dar el espacio para 

que ellos inicien. 

 

1.- Presentación Zona de Interés Turístico Temuco- Zoit Sernatur Temuco. 

 



Directora de Turismo, Patrimonio y Cultura agradece la oportunidad de traer un tema que 

para ellos como dirección es muy importante, el Alcalde les ha encargado y también algunos 

de los concejales están muy interesados en que se iniciara un proceso que no es menor 

para la ciudad de Temuco que es el poder contar con un instrumento de planificación de 

gestión territorial, que son las zonas de intereses turísticos y para eso hoy la persona que 

administra este instrumento en la región es el Sr. Marco Gutiérrez, trabaja en el Servicio 

Nacional de Turismo, es el Encargado de Gestión de destinos Turístico, y hará una breve 

presentación.  

Es muy necesario que se de este primer paso, tiene que ver que, como concejo se conozca 

el reglamento, cuál es la significación y cuáles podrían ser los alcances para el turismo como 

capital de la Araucanía el contar con una Zona de Interés Turístico.  

  

Realiza la presentación el Sr. Marco Gutiérrez. Lo primero dice que lo que se muestra en 

la exposición es un instrumento de la Subsecretaria de Turismo de planificación territorial. 

Es el máximo instrumento de planificación para destinos turísticos.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

El Presidente agradece la exposición y da un tiempo para las preguntas de los concejales. 

Concejal Alejandro Bizama. Primero Cree que hay una muy buena reacción de la 

administración, en el sentido de la Dirección de Turismo, que tomo rápidamente la decisión 

de tomar el toro por las astas. Dice que viendo la presentación queda muy claro, el escenario 

en que se encuentra Temuco es en punto cero, pero hay cosas como Pladetur, el Pladeco, 

los actores privados, articulados, participantes, se tienen los elementos para conformar un 

camino, un proceso, en la normativa vigente que se plantea y en ese sentido.  finalmente, la 

situación es muy formal, por lo tanto, muy evidente si se estaría o no cumpliendo, y así definir 

un camino en ese sentido.  

Agradece al profesional por poner un escenario en lo que hay que empezar a ordenar los 

elementos, los actores, dar cuerpo en determinar a la comuna como una ZOIT y que es 

interesante además porque los polos son básicamente naturales, cordilleranos y costeros. 

Muy claro el tema. 

El Presidente. El cree que hay que dejar algo acordado con la administración a futuro, 

coordinar una reunión para ver en qué plano está con respecto a esto, saber si efectivamente 

se va a tomar un camino, si están las condiciones ya que es un trabajo largo, en especial 

que se está trabajando en el PLADECO. 

La Directora de Turismo. Hace una precisión con respecto de este valioso instrumento para 

ellos y dice que no están en foja cero. Varias de las acciones que el reglamento 

contempla ya existen en la administración actual.  

Hay una Dirección de Turismo y Patrimonio Cultural, ya en eso se cumple, Temuco ya tiene 

declaratoria del destino turístico, tiene instrumentos de planificación que hoy en día permiten 

avanzar en esto. Es cierto que no existe una línea que diga dentro del Plan de Desarrollo 

Comunal que se establece el turismo como un área, pero siempre ha estado considerado 

como parte de las sub áreas en el instrumento de planificación.  

Existen ordenanzas que ayudan y facilitan el turismo como, por ejemplo, el cableado, la 

recolección de residuos y otros. También se tiene una planta turística robusta, servicios que 

la mayoría de ellos cumplen y están registrados, como lo contempla el reglamento, por lo 

tanto, no se está en foja cero. 



Lo otro, comenta que el alcalde ya ha tomado la decisión de que esto sea un instrumento 

que les permita, posicionar a Temuco como uno de los principales polos de desarrollo 

turístico, no solo de la región de la Araucanía, sino que del sur del país. Y en esa tarea, como 

dirección se ha estado encaminado durante mucho tiempo y ahora, con este instrumento, 

desde ya, van a empezar a utilizarla y desarrollarla.  

Seguramente se tendrán varias reuniones más, porque esto no solo significa tener una 

mirada desde la propia dirección, sino que también articularse con otras direcciones que son 

importantes para que se pueda llevar a cabo este instrumento que va a regir, no para la 

municipalidad, sino que para los territorios determinados y para eso también hay actores 

claves, que ya se ha conversado con varios de ellos, sobre todo lo vinculados al tema 

gastronómico. Hay una asociación de guías y turoperadores locales y las cámaras que están 

dispuestas a poder avanzar en este tipo de iniciativa. 

Así que decirles que se está en buen pie, pero sin duda falta, se está en proceso de 

actualización del Pladetur, que sería uno de los instrumentos que faltaría para poder 

incorporarlo. Además, la administración a través del equipo de SECPLA ha blindado la 

posibilidad de contratar un experto para apurar este tema y paralelo a eso, se está trabajando 

también con el instrumento madre de la administración, que es el Pladeco, que también se 

va a instalar como parte de los limites. 

Concejal Pedro Greve. El cree que hay que tener una meta definida. A dónde se quiere 

llegar, como encausar y tratar de llegar a esa meta. Ponerle ficha es lo que se puede dar. 

Porque se sabe que Temuco es una ciudad de paso y poder revertir eso. 

La Directora de Turismo. Cree que hay que cambiar el discurso, y por cierto las metas 

tienen que ser bien claras y objetivas que esto se mide, si no se cumple se pierde primero 

No se califica, y segundo si califica se pierde la calidad de ZOIT.  

Entonces, es un plan que es muy objetivo, que además tiene un componente que es muy 

importante que tiene que ver con que esto no se construye desde el municipio, sino que es 

Público-Privado y es un trabajo que va a construir con todo y además con el compromiso de 

los actores. Aquí no solo el municipio se tiene que comprometer con acciones específicas, 

sino que también de los privados.  

El Presidente. Se va a seguir trabajando en relación a este tema.  

Agradece a la Directora y a Don Marco Gutiérrez. 

 

------------------------------------------------- 

 

El Presidente. El segundo punto en la tabla tiene relación con las Licencias de conducir, es 

un tema que a todos cotidianamente les están consultan, sabe que tuvieron un viaje a 

Santiago y que se está trabajando en dar una solución. 

 

2.- Licencias de Conducir. Direc. de Tránsito y Transporte       

       Publico. 

Hace la presentación el Director Sr. Ulises Asenjo. 

Saluda a todos y agradece la invitación a exponer la situación que se está viviendo en 

relación a las Licencias de Conducir, un proceso que, desde la pandemia ha provocado un 

atochamiento importante en lo que  

 

significa a las renovaciones, fundamentalmente porque al extenderse los plazos, a darle 

mayor vigencia a las licencias de conducir, provocó que las personas, esperaran al último 



minuto para hacer su renovación. Y hoy se encuentran con que muchas personas, no han 

renovado la licencia desde el año 2021. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Director de Tránsito.  La administración tomó la decisión de hacer nuevos gabinetes 

estos nuevos 5 gabinetes permitirán tomar mayor cantidad de solicitudes y satisfacer mayor 

cantidad de demanda porque el tema hoy no es la atención de público son los médicos y 

ellos necesitan un gabinete que cuente con su implementación y eso ya se tiene calculado 

con el administrador. Son aproximadamente entre sueldo y otros como 230 millones de 

pesos mensual. 

Ya se tiene el presupuesto de las modificaciones de Varas 755 que les va a permitir 

inmediatamente poder atender, como antes, con cuatro doctores e inmediatamente va a 

bajar la presión de lo que significa esta cantidad de demanda que se tiene, pero con la 

apertura de los otros gabinetes, porque la ventaja hoy día de que no hay papel, está todo en 

la nube lo que le permite instalarse en cualquier lugar. 

Entonces, efectivamente se va a poder absorber o satisfacer esa demanda del día de hoy. 

Recordar que la situación en que están, efectivamente, aquellos que están con la licencia 

vencida es que si lo sorprende le cursan una infracción.   



El Presidente. ¿Qué significa En virtud de lo que se está presentando, en los 252 millones 

mensuales, se tiene una trazabilidad en cuanto tiempo se estaría dejando al día este tema? 

o ¿significa que simplemente se va a empezar a trabajar al día? 

El Director. Significa para empezar al Implementar Varas porque es lo que se tiene más 

cerca hoy, más inmediato eso está ya conversado, se está en el proceso de la revisión de la 

dt para poder visitar y hacer la modificación. O sea, de aquí a fin de año tener a Varas 

implementado con cuatro doctores. Eso inmediatamente va aumentar a cien personas que 

se pueden atender diarias. Y eso Implica que la lista de espera va a ir disminuyendo. O sea, 

se va a poder ir generando mayor cantidad de horas y así se empieza a bajar la lista. Se 

podría llegar a atender un estimativo de 100 personas con 4 gabinetes. 

Hoy día no hay problemas con personal médicos el problema es de infraestructura espacio 

físico para instalar e implementar una oficina. 

Concejal Alejandro Bizama. Reconoce el mérito de que se llegue a tres puntos nuevos en 

diferentes sectores de la ciudad, se evita que las personas vengan a colapsar el centro. 

Lo otro tema es que se está creando malestar en los vecinos y esa es responsabilidad de la 

municipalidad. Al menos dar una respuesta cierta, se le comunicará a usted en los próximos 

días por el WhatsApp, la idea es que se realice. Dar una respuesta, aunque sea negativa en 

el momento. 

 El Presidente Él se queda, en definitiva, en entregar la buena noticia a los vecinos, que 

sepan que efectivamente se está trabajando que va a entregar estos nuevos puntos, que 

hay una inversión y que tenga la sensación de que el tema se empieza a arreglar, porque 

hoy día es queja, queja, queja y eso es lo que quiere parar, es verdad que es un tema a nivel 

nacional. Hay que tomar decisiones para avanzar. 

El Administrador. Dice que hay un punto esencial de base en que efectivamente no solo 

con los municipios la administración también hay una responsabilidad del usuario de la 

persona.  

Porque, efectivamente, se siente la pandemia, después, todos andan a última hora eso, 

generara la cogestión, y Ahora de nuevo una prórroga y eso qué es lo que va a hacer es 

retrasar el problema, que va a seguir.  

Entonces, deja dos puntos claros, es que, en el programa, este año se habilitarían ahora 

estos dos gabinetes en calle Varas y los otros tres gabinetes en la periferia y seria a principio 

del 2026 y que se está buscando, y esto es interesante de la política institucional, de poder 

tener estos puntos y después llegar con otros servicios, ir descentralizando la atención 

Municipal. Y esto va hacer el piloto que se va a probar en estos centros comunitarios.  

En Labranza se va a partir de inmediato con permisos de circulación y una caja que reciba 

todos los pagos Municipales. 

El Presidente agradece la participación de todos. Finaliza esta comisión a las 12.25 horas 

Atte. FREDY CARTES VALENZUELA. PDTE. COMISION DE VIVIENDA, DES.  URBANO, 

RURAL Y FOMENTO PRODUCTIVO. /jcs” 

 

Concejal Sr Barriga: Muchas gracias, estimada presidenta, estimada presidenta, ¿cómo? 

Solamente decirle, tenemos un problema también acá con los funcionarios públicos del 

municipio que manejan vehículos municipales, hoy no tienen hora para renovar. Por tanto, 

nuestros choferes, la gente de tránsito, la gente de seguridad, la gente de azeoyornato, la 

gente de todos los departamentos de salud, también tienen que sacar y esperar. En este 



momento, hay varios funcionarios públicos que no tienen licencia médica o que sean licencia 

médica. Licencia de conducir necesitan sacar rápidamente porque si no vamos a estar se le 

están venciendo ahora y no hay una solución.  Yo sé que la municipalidad tiene que ser para 

todos iguales, pero vamos a tener la flota de personas que va a estar disminuida porque no 

tenemos licencias de conducir actualizadas para ellos y me lo hicieron saber de diferentes 

departamentos que están teniendo ese problema. Y es una realidad, o sea, el mismo chofer, 

por ejemplo, del alcalde tiene que sacar su licencia y va a tener hora hasta marzo, como 

dice, o de los otros y de todos lados. Si están simple, todos necesitan su licencia y el 

municipio necesita tener los papeles al día de sus trabajadores. Eso quería ver para que se 

vea con, no sé, si es que es legal, no es legal el tema, pero hay que solucionar algo urgente 

con los trabajadores del municipio que manejan vehículos porque tampoco tienen horas para 

sacar sus licencias. Muchas gracias. 

Concejal Sr Bizama: Muy gentil. Presidenta, dos temas de la comisión que creo que son 

importantes de reconocer. El primero tiene que ver con que se actuó rápidamente por parte 

de la administración y contamos con el organismo técnico pertinente, que es el SERNATUR 

en este caso, para darle formato a esta solicitud que hice hace un mes atrás, más o menos, 

de la declaración de Temuco como ZOIT o algunos sectores de Temuco ZOIT.  

El planteamiento por parte del funcionario fue claro. Aquí uno hace una postulación y 

finalmente hay un equipo colegiado a nivel local y nacional que determina si cumplimos con 

las características o no. Por lo tanto, lo que yo pido más allá de esta presentación, que es el 

punta pie inicial, que podamos, desde la administración y la dirección del turismo, patrimonio 

y cultura, tener un plan de trabajo para ver si es viable o no postular a Temuco o algunas 

zonas de Temuco como ZOIT. Creo que esa es la primera acción de evaluación.  Y en ese 

sentido, ver si es viable en el tiempo, poder arroparnos en torno a esta idea de potenciar vía 

la declaración de zona de interés turístico, algunos espacios de desarrollo local, 

emprendimiento, fomento productivo y, por supuesto, desarrollo económico. Así que bien 

por la comisión al ver este punto rápidamente.  

Y lo segundo tiene que ver con el análisis que se hace respecto de la situación de demora 

en la programación de renovación de horas para las licencias de conducir. Y quiero hacer 

un ping-pong con lo que pasó ayer y hoy a propósito de esta situación de colapso en los 

puntos de Bipal, que es el medio de pago para el transporte público hoy día. Y, claro, uno 

podría solidarizar con la espera, un tanto precaria, con algunas filas en torno a un punto muy 

evidente, muy público, pero de verdad tenemos que sincerarnos en el sentido de que esto 

viene hace más de tres meses avisándose. Y, según lo que se nos ha informado, hay más 

de 120 puntos de compra y recarga para estas tarjetas de pago electrónico y la locomoción. 

Por lo tanto, si llegan 120 personas al mismo lugar, evidentemente no va al gasto. Y si llega 

el último día o los últimos días, el colapso total. Entonces, eso que vimos estos días es lo 

que está pasando hoy también con el tema de la renovación de licencias de conducir. 

Durante 3 o 4 años, este asunto se postergó, se postergó, se postergó. Y hoy día, cuando 

se nos dice, oye, sacaban los beneficios y las extensiones, vengan a renovarla, el colapso 

es total, efectivamente. Y más aún, se produce un mayor colapso, y eso fue interesante que 



planteó Ulises Asenjo en su minuto, es que se producía hoy con la nueva normativa de 

licencia digital, espacio mucho más complejo de informar y en esta dinámica de 

alfabetización digital, incumplir lo que se pide, el tipo de documento, el formato. Y, por lo 

tanto, se hace un deber Presidenta y Administrador, el darle celeridad a la implementación 

de estos puntos dispersos en la Comuna, en donde debería haber gabinetes.  

Sería bueno que la nueva directora de tránsito pudiera decirnos en qué está esto y si se va 

a cumplir o no, y en qué plazo se va a cumplir, dado que al final del día estamos dando un 

buen servicio, y por lo demás estamos recibiendo ingresos municipales. Por lo tanto, aquí 

hay un win-win, un ganar-ganar, es una acción beneficiosa para todos.  Y en concreto, 

Presidenta y Administrador ojalá tener un plan de implementación y que también sea  

comunicado a las vecinas y a los vecinos para que evitemos desplazamientos o 

atochamientos virtuales en la medida de lo posible, tratar de responder esos whatsapp que 

están solicitados hace rato, y aquí me dicen, estoy esperando que me respondan al 

whatsapp, me llegó uno, pero han pasado a dos o tres meses, y ojo, con personas que lo 

hicieron con tiempo no es que llegaron el último día del día cumpleaños para ir a la 

renovación. No, personas con 3 o 4 meses han solicitado a tiempo, por su hora. Sin embargo, 

el colapso es tal, que ellos que lo hicieron con tiempo, no han podido tener respuesta.  

Entonces, el calendario de implementación de los puntos Presidenta, el tema de hablar con 

la directora para saber si, efectivamente, esto va a tener una correlación de distribución en 

los diferentes puntos, y que esto se comunique. Eso, Presidenta, gracias.  

Concejala Sra. Peñailillo: Sí, solamente agregar respecto del acta que leyó nuestro colega, 

dos puntos. Primero, lo que tiene que ver con las licencias de conducir. Recordemos que el 

Departamento de Tránsito fue asumido hace cuánto una semana, menos. De hecho, hoy día 

se compre una semana.  Y además, corríjame si me equivoco, al parecer no habría sido muy 

consensuado. O sea, llegaron y los cambiaron.  

Entonces, estarle pidiendo a la directora que lleva siete días, siendo que antes estaba el 

señor Ulises. Porque son 4.200, la cantidad de personas que están como en taco de sacar 

la licencia solamente de este año. Entonces, creo que sería muy interesante, no sé si hubo, 

pregunto Administrador alguna especie como de cambio de mando, entrega entre Don Ulises 

y la nueva directora de tránsito, Katerin Kreps. Porque ella llega a un departamento que está 

justo como en todo el tema mediático, por lo complejo que está la fila y todo aquello que ya 

lo comentó muy bien el colega. Entonces, pedirle un calendario en siete días, como que me 

parece un poquito mucho. Y yo creo que también sería interesante saber qué plan tenía y 

cuál era la planificación que tenía el director anterior.  

Y lo segundo, sí, se avisó con harto tiempo de anticipación, pero aquí, no sé, yo me voy más 

por el tema humano. La mayoría de las personas que nos llegaban estas fotos eran adultos 

mayores. Y de pronto uno puede decir, “oye, pero sí esto está hace tres meses, sí tiene 120 

puntos”, pero los adultos mayores, de pronto, es re complejo el tema de saber de toda esta 

situación. Algunos tienen que esperar que algún hijo o alguien los acompañe, etcétera. Pero 

bueno, lo que yo hubiese esperado y me gustaría pedirlo, que si vuelva a ocurrir algo así, al 



menos tengamos la capacidad de gestión y de proactividad y haber puesto un toldo. 

Recuerdo que algo pasó hace mucho tiempo en el Banco del Estado, en tiempo de 

pandemia, no recuerdo la situación, pero lo mismo, unas filas tremendas y hacían mucho 

calor. Y pusieron un toldo, entonces me gustaría que esta municipalidad, cuando ocurren 

cosas así, pudiese tener la capacidad, porque habían, yo sé que no se dice el término 

abuelito, pero había adultos mayores, con muletas, con silla de ruedas, mojados, a última 

hora, bueno, pero son altos mayores un poquito de humanidad, entonces podrían haber, no 

sé, tratado de ver cómo enfrentar esa situación, insisto, un toldo, algo, no lo sé, y eso, a 

aprovechar, no sé si está presente la nueva directora de tránsito, que me gustaría saber qué 

tenía listo y presentado el director anterior, más que pedirle a ella en una semana que 

presente cuál va a ser la calendarización. 

Concejal Sr Bizama: Presidenta, solo aclararle a Claudia, que parece que quiere pelear 

pero no lo va a conseguir conmigo, es que acabo de decir precisamente lo mismo, que el 

plan que presentó Ulises en forma anterior que la nueva directora nos comente si ese plan 

continúa, si va a haber alguna modificación, precisamente lo que acabo de decir, si 

entendiendo que ella viene llegando ahora solamente va a validar el instrumento y ojo, hay 

un equipo detrás, no es una persona que lo va a hacer, era solamente eso. 

Concejala Sra. Peñailillo: Lo que pasa es que el colega Bizama siempre es muy protocolar 

y se apega mucho a las cosas, pero cuando le conviene parece. Sí. Porque acá siempre se 

ha dicho que no dialoguemos o no. Yo doy un punto. El ya tuvo su minuto y dice, oye, quiere 

pelear, de verdad tengamos un poquito más de seriedad, que es eso de que parece que la 

colega quiere el pelear, el que siempre me interrumpe es usted, colega. No, no, no. Ya tengo 

eso. Entonces, presidenta, el punto, él habló yo hablé, o si no vamos a estar aquí 

eternamente, entonces aplique lo que pide pues colega siempre 

 

Administrador Municipal Sr Toro: Estimada concejala, es efectivo la directora Katherine 

Kreps también conversó con el alcalde y conversó conmigo ayer y antes de ayer, y el viernes 

en la mañana tenemos una reunión con la directora para revisar cuáles son los detalles que 

quedan de las licencias de conducir, cómo vamos a fortalecer el Departamento y la 

propuesta que ella tiene que ha estado viendo estos días.  Ya estamos generando esa 

reunión. 

 

Directora de Tránsito Sra. Kreps: Presidenta, muy buenas tardes señoras concejales. 

Bueno, como bien dice la concejala Peñailillo, yo fui informada de esta decisión el día martes 

2 de septiembre a las 12 del día. Desconozco el plan, de hecho, voy a pedir el acta porque 

no tenía idea de un plan y había un acta que se estaba leyendo hoy día y no tenía esa 

información.  Por lo tanto, estamos nosotros haciendo una revisión, depurando una lista que 

está en espera de 4.290 solicitudes que están, como tal dije, solo en solicitud que no están 

en validación, si no están en validación no tienen programación de agenda. Y eso significa 

que pasan para junio o julio del próximo año, lo cual claramente no es una realidad posible, 

ni es una respuesta factible para entregar a nuestros usuarios. Por lo tanto, estamos creando 



un plan de contingencia, lo primero es tomar esta lista de casi 4.200 personas en espera, 

estamos con todos los equipos trabajando en depuración de esta nómina y hoy día estamos 

en un plan de contingencia donde los cuatro departamentos de la dirección de tránsito nos 

vamos a provocar únicas exclusivamente a asumir la crisis que estamos viviendo respecto 

del otorgamiento de licencias de conducir. Este plan lo vamos a entregar recién el día viernes 

a la administración, como bien dice el administrador, tenemos varias cosas que ajustar, 

revisar, sistematizar, estamos trabajando también con dos sistemas, uno antiguo y uno 

nuevo que es del Ministerio de Transporte, que si bien de principio cuesta un poco entenderlo 

pero va a agilizar bastante los procesos y claramente tenemos que tener más puntos de 

atención porque lo que hoy día necesitamos para poder abarcar esta nómina y esta lista de 

espera, señores concejales. 

El viernes vamos con administrador quedamos de realizar la reunión porque también él está 

preocupado de esto y vamos a tener que tomar un plan de contingencia que es municipal y, 

finalmente licencias de conducir es una temática que es municipal y no solamente de una 

dirección ni un departamento. Gracias presidenta. 

 

Concejal Sr Jorquera: Tarde me dio la palabra presidente porque justamente yo quería 

solicitarle a la nueva directora de tránsito -dada las características de ella de ágil y todo lo 

que significa como buena gestora- que el próximo consejo nos pudiera dar un plan de 

contingencia a raíz y todos los problemas que estamos sufriendo bajo que ella desarrolla y 

como veremos bastante tiempo que nos pudiera ofrecer una alternativa de contingencia de 

lo que está pasando en la dirección de tránsito en el último consejo del mes, por eso le pedia 

a la palabra antes que hablar a la directora para que ella pudiera justamente hacer un 

resumen así de tipo general y posteriormente en la oportunidad que le corresponda poder 

hacer una presentación.  

 

La Presidente(s) Srta. Becker: nunca es tarde don Mario para pedir las cosas, así que le 

pedimos también a la directora Katy si que la solicitud de concejal Jorquera y, quizás pedirle 

al concejal Cartes que pueda tener una comisión donde nos puedas presentar también lo 

que solicitan los concejales aquí. 

 

Directora de Tránsito Sra. Kreps: presidenta por su intermedio, sé que es una temática 

súper técnico, lo que les tengo que informar, pero yo lo comenté con la administración, yo el 

día 24 me someto en una cirugía, voy a estar por más de un mes fuera, voy a hacer todos 

mis esfuerzos para dejar todo esto funcionando. Esto estaba programado y la verdad que 

para mí me tomó de sorpresa el cambio, por lo tanto, se me va a hacer un poco imposible la 

presentación, pero créanme que voy a dejar casi todo armado y funcionando para poder 

tener una respuesta rápidamente.  

 

Concejal Sr Necul: Presidenta, ¿Es efectivo que hay más de 27.000 licencias pendientes?  

Si es posible que nos puedan aclarar eso.  

 



Directora de Tránsito Sra. Kreps: Presidenta.  Sí. Nuestra lista de espera es de cuatro mil 

doscientos, cuatro mil trecientas solicitudes que están en la plataforma, en espera de 

validación, la información que no tenemos y que estamos hoy día todos los equipos 

trabajando, de hecho en este mismo instante hay doce personas trabajando en tránsito 

depurando esta nómina, porque necesitamos validar y hacer realidad esta nómina, no 

sabemos si de esos cuatro mil ya algunos se fueron a otras comunas, ya algunos están 

otorgados, tenemos 850 personas en una nómina que estaba escrita a mano, que la descubrí 

ayer, que tenemos que digitalizar todo eso. Entonces no es el número que indica el concejal, 

pero sí tenemos aproximadamente en lista de espera cerca de cinco mil doscientas 

solicitudes.   

 

La Presidente(s) Srta. Becker: Yo también tenía esa duda concejal Necul, porque en la 

comisión que tuvo don Ulises hay una confusión ahí, por renovar y pendientes, eso creo que 

es lo que es. Efectivamente por renovar, tienen que ser veintitantas mil licencias.  

 

Concejal Sr Necul: Disculpe, presidente. Fuera del sistema son 21.029. Por agendar son 

2.404. Por validar son 4.127. Total pendiente, 27.620. eso son los pendientes, pero lo más 

importante que están las ganas y que esperamos poder solucionar en 3, 4, 5, 6 meses.  

 

Directora de Tránsito Sra. Kreps: Presidenta, sí, disculpe, lo que pasa es que tenemos, 

hay una matriz que indica 25.000 ingresos en un sistema, pero no está revisado, depurado, 

filtrado, ni se ha limpiado esa nómina, por lo tanto, no puedo asegurar que esa nómina de 

25.000, que es la que está en una matriz sea real, porque esas solicitudes pueden estar 

realizadas hace meses atrás, las personas ya haberse ido a otras comunas y haber renovado 

su licencia. Por lo tanto, el trabajo maratónico que estamos haciendo en primera estancia, 

hoy día, a mano, uno a uno, con 12 personas que estamos trabajando en las tardes, es 

depurar la nómina para trabajar con datos reales.  

 

Informa el concejal Sr Esteban Barriga:  

“ACTA COMISION EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES 

El día viernes 22 de agosto de 2025, siendo las 15:08 horas, se reúne la Comisión 

Educación, Cultura y Deportes, de forma presencial y por plataforma Zoom, con la 

participación de la señora concejala Estrella Quidel y los señores concejales Juan Necul, 

Mario Jorquera, Pedro Greve, Bruno Hauenstein y Esteban Barriga, presidente de la 

comisión. 

Participan en la reunión el señor Ricardo Toro, Administrador Municipal; la señora Muriel 

Matura, Directora Jurídica; el señor Jorge Quezada, Director Presupuesto, Licitación y 

Control; el señor Jaime Martínez, Jefe de Comunicaciones y RRPP; la señora Vanessa 

Sánchez, Jefe DAEM(s), la señora Jenny Quiroz, Jefe Gestión Pedagógica; el señor 

Rodrigo Sandoval de Infraestructura; el señor Marcelo Collinao, Administración y 

Finanzas DAEM; el señor Gerardo Sanhueza, Jefe Gabinete DAEM; la señora Romina 

Llanos y el señor Fernando Lepe; Administración Municipal; el señor Jaime Caniullán, 

SECPLA; el señor Francisco Moya, Informática y Telecomunicaciones DAEM; el señor 



Camilo Pavez, Jurídico DAEM; la señora Roció González, Unidad de Finanzas; el señor 

Gilberto Montero, Unidad de Dirección DAEM. 

 

 

TABLA 

1. RESULTADOS EDUCATIVOS, ESTADO DE AVANCE 

PRESENTA: DAEM 

2. PLAN INFRAESTRUCTURA 

PRESENTA: DAEM 

3. SITUACIÓN FINANCIERA, SOLICITUD DE RECURSOS FINANCIEROS 

PRESENTA: DAEM 

4. ESTRATEGIA PARA MAYORES INGRESOS 

PRESENTA: DAEM 

5. CALENDARIO DE ACTIVIDDAES “80 AÑOS DE GABRIELA MISTRAL” 

PRESENTA: SEÑOR JAIME MARTINEZ, JEFE DE COMUNCACIONES Y RRPP 

 

*********** 

El presidente de la comisión, concejal Esteban Barriga saluda a todos los presentes y 

consulta a los profesionales del DAEM si es posible ver primero el tema de “Los 80 años de 

Gabriela Mistral”, todos se manifiestan favorablemente a la solicitud. 

El Administrador, señor Ricardo Toro, informa al presidente de la comisión acerca de la 

renuncia del Jefe del DAEM, noticia que es de conocimiento público. 

Por lo anterior, presenta a la señora Vanessa Sánchez como la Jefa(s) del DAEM, hasta 

que se resuelva la titularidad del cargo. 

La Jefa(s) DAEM agradece y comenta que el señor Marcelo Segura, presentó su renuncia 

el lunes 18 de agosto de 2025, razón por la que asume la subrogancia hasta que el señor 

alcalde tome una decisión. 

Indica que toma este cargo con compromiso y entendiendo que para liderar en educación 

se debe concebir que la educación empieza desde la primera infancia. 

Luego presenta a parte del equipo: Jenny Quiroz del Área Pedagógica; Rodrigo Sandoval 

de Infraestructura; Marcelo Collinao de Administración y Finanzas; Gerardo Sanhueza, 

Gabinete; Francisco Moya y Camilo Pavez, de Informática y Jurídico respectivamente. 

El presidente agradece la información y, según lo acodado, cede la palabra al Jefe de 

Comunicaciones y RRPP 

 

*** 

******** 



1. CALENDARIO DE ACTIVIDADES “80 AÑOS DE GABRIELA MISTRAL” 

PRESENTA: SEÑOR JAIME MARTINEZ, JEFE DE COMUNCACIONES Y RRPP 

 

El señor Jaime Martínez cuenta que éste es un programa tentativo de las actividades que 

se están organizando, aún no hay fechas definidas porque hay procesos de compra de por 

medio y gestiones políticas que está haciendo el señor alcalde con alcaldes de otras 

ciudades. 

Dice que en la presentación se verá qué tipo de actividades son las que se están 

organizando, con las fechas estimadas en que podrían desarrollarse y la idea es poder recibir 

sugerencias o comentarios para poder nutrir el programa con el que se viene a celebrar “Los 

80 años del Nobel de la poetisa Gabriela Mistral”, un tema que es bastante sentido por el 

alcalde por lo que les ha encomendado este trabajo a varias direcciones y, él está a cargo 

de coordinar. 

Agrega que se están planificando más de 10 actividades y cree que una de las más 

importantes, por su valor simbólico, tiene que ver con las gestiones que el señor alcalde, 

Roberto Neira, está haciendo con el alcalde de la ciudad de Vicuña. 

Sucede que tiempo atrás, en un encuentro de la Asociación de Municipalidades conversaron 

acerca de este tema y el alcalde le solicitó a su par si era posible que les regalasen un Busto 

de la poetisa para instalarlo en algún lugar simbólico de Temuco. Eso ya está en camino, se 

hizo una carta formal para el alcalde de Vicuña, igual que algunas conversaciones informales 

que ya están en proceso. 

Anuncia que con la instalación del Busto esperan dar comienzo a las celebraciones de “Los 

80 años del Nobel”. 

Explica que la carta fue enviada para firmar un convenio de colaboración con el municipio 

de Vicuña, una vez firmado, habría que ver la logística para el traslado, el que seguramente 

será muy similar a lo que ocurrió con la estatua de Arturo Prat, donde un equipo de 

operaciones fue a Talcahuano a buscar esa estatua, además que, lo ideal sería poder 

instalar e inaugurar el Busto un mes antes del inicio de las actividades. 

El presidente de la comisión pregunta ¿cuándo se trajo la estatua de Arturo Prat se grabó 

el trayecto o el arribo? 

El señor Jaime Martínez indica que no porque sólo fueron colegas de operaciones. 

El presidente propone al Administrador que para el traslado y arribo del Busto a la ciudad 

el equipo de comunicaciones registre el proceso pensando en los 150 años de Temuco, cree 

que es importante trasmitir a la comunidad lo que se está haciendo. 

El señor Jaime Martínez acoge la propuesta, encuentra que es muy buena idea, porque 

como dijo antes aún no tienen fechas. 

Señala que el aniversario del Nobel es el 10 de diciembre y, se ha estado pensando que las 

actividades comiencen, al menos, un mes antes; como departamento de comunicación y 

relaciones públicas se encargaran de dar seguimiento y coordinar el traslado de este Busto, 

definir la plaza o el lugar simbólico donde debería quedar y hacer el acto de inauguración 

correspondiente. 



El presidente considera que se debe tener en cuenta que en esa fecha los estudiantes dan 

pruebas, quizás habrá elecciones por segunda vuelta, la Teletón, entonces es importante 

tenerlo presente en el calendario de las actividades de los 80 años. 

 

Otra actividad del Departamento de Comunicaciones es la realización de una entrevista del 

alcalde a Gabriela Mistral, sería una personificación de la poetisa con el alcalde recorriendo 

Temuco; recuerda que ella estuvo en el establecimiento, entonces, la idea es que Gabriela 

Mistral cuente y relate acerca de sus vivencias en Temuco. 

Porque no muchas personas saben que Gabriela Mistral hizo clases en Temuco o que se 

encontró con Pablo Neruda acá, algunos dicen que fue en la Plaza Teodoro Schmidt otros 

que fue en el Hotel Continental. 



El Departamento de Comunicaciones y RRPP, tambien espera realizar: 

Para divulgar los poemas de Gabriela Mistral esperan ocupar algo que se dejó de utilizar 

porque se creó con un origen distinto, se refiere a los parlantes que se usaron en el centro 

de Temuco para el comercio ambulante. 

La idea es que durante todas esas semanas este perifoneo divulgue las principales obras de 

Gabriela Mistral, obviamente respetando el libre tránsito de la gente, evitando el ruido, para 

poder colocar textos de declamaciones de los poemas más importantes. 

Por su parte el DAEM tiene tres actividades que aún están en proceso de logística y 

evaluación. 

Cuenta que para la celebración de los 120 años del Liceo Gabriela Mistral los exalumnos 

se están organizando, pero todavía no tienen fecha establecida porque hay que definir bien 

con la Corporación la disponibilidad del teatro; con esta actividad se busca darle el realce al 

establecimiento que cobijó a la poetisa. 

En cuanto al encuentro de niños lectores con la ministra de las culturas, se le hará una 

invitación y se quiere reunir a varios niños a declamar poemas de Gabriela Mistral. 

El bombardeo poético al interior del Liceo Pablo Neruda, es una idea que está en 

desarrollo, están tratando de hacer algún tipo de alianza con un club de aeronáutica para 

que se pueda hacer un sobrevuelo a la ciudad y lanzar poemas de Gabriela Mistral sobre 

Temuco. 

Una de las conversaciones que surgió en esta comisión fue qué tipo de material se va a 

lanzar, porque no se puede contaminar la ciudad; obviamente es algo que aún no está 

definido. 



La Corporación de Cultura presentará la obra Gabriela con la compañía local Cuatro 

Elementos y, se estima hacer esta obra con entrega de entradas gratuitas a la comunidad.  

La DIDECO va a realizar la obra de teatro “Frontera, de Lucila a Neftalí” producida por 

la compañía KONTRAKULTURA, serán seis funciones de teatro dirigida a estudiantes de 

enseñanza media. Se trata de la vida de Gabriela Mistral en Temuco y del encuentro con el 

joven Neruda. 

Indica que el conversatorio se llevaría a cabo en la Biblioteca Galo Sepúlveda. 

 

 

La Dirección de Turismo, Patrimonio y Cultura está planificando cinco actividades: 



Señala que el Festival de Videopoesía se hizo el año pasado por el natalicio de Pablo 

Neruda. 

 

 

 

El Jefe de Comunicaciones y RRPP dice que son cerca de 15 actividades hasta el 

momento, que tuvieron una reunión de coordinación la semana pasada y se informó al 

alcalde, porque como dijo al inicio,  el  calendario todavía no está definido porque hay 

procesos de compra, ajustes de las logísticas, las coordinaciones,  las producciones y todo 



eso, pero tentativamente se espera partir al menos un mes antes para finalizar el 10 de 

diciembre con la celebración propiamente tal del Nobel de Gabriela Mistral. 

El concejal Pedro Greve pregunta si hay alguna actividad que incluya a niños y niñas 

menores de cinco años, por ejemplo, un concurso de dibujo o competencia entre colegios 

con un jurado, que evalué y determine los mejores dibujos, como para que participen tambien 

los colegios dentro de esta actividad. 

El señor Jaime Martínez comenta que fue uno de los puntos que conversaron con la 

directora Loreto Gaete y parte de su equipo. 

Cuenta que hace tres años la Dirección de Turismo, Patrimonio y Cultura realizó afuera de 

la Municipalidad una jornada de rondas con niños y niñas, una actividad bastante bonita que 

se hizo en el marco del natalicio de Gabriela Mistral; por lo mismo se les propuso que hagan 

una actividad y quedaron en crearla y desarrollarla en conjunto con los Jardines VTF, 

además reitera que recién se está partiendo con la calendarización. 

De igual modo, tomaran la consulta como un punto de sugerencia para, al menos, hacer 

alguna actividad o una activación con rondas e incluso quizás el DAEM a través de sus 

jardines pueden hacer alguna actividad de esas características o con dibujos o alguna 

jornada asociada a la celebración con niños y niñas de ese ciclo educativo. 

El concejal Pedro Greve tambien pide que se considere la idea que alumnos hasta 4to 

medio participen en alguna actividad de poesía, quizás que a través de la poesía interpreten 

quién era Gabriela Mistral.   

El señor Jaime Martínez toma nota de las sugerencias planteadas por el concejal Greve. 

El concejal Juan Necul consulta cuántos colegios en Chile llevan el nombre de Gabriela 

Mistral. 

El señor Jaime Martínez desconoce esa información. 

La Jefa(s) DAEM, señora Vanessa Sánchez señala que en Temuco hay un Jardín VTF y el 

Liceo que llevan el nombre de Gabriela Mistral 

El concejal Juan Necul recuerda que en una conversación con la Cónsul de México les 

contó que en su país existen más de 500 colegios con el nombre de Gabriela Mistral. 

El señor Jaime Martínez a propósito de México, cuenta que en conversaciones con la 

embajada han visto que ellos son muy sensibles a la poetisa y, ahora están a la espera de 

una propuesta de actividades que les enviaran para poder incluir en el programa. 

El presidente hace presente que la importancia que le dan a Gabriela Mistral es porque ella 

colaboró en la implementación del sistema educativo de México y, eso, sucede después de 

haber estado en Temuco. 

Incluso recuerda que en “El Chavo del ocho”, programa mexicano, hay un capitulo en el que 

hablan de Gabriela Mistral. 



Cree que sería bueno recopilar ese tipo de material para mostrar a la comunidad lo universal 

que es. 

Finalmente agradece este tipo de actividades con las que se realza la figura de Gabriela 

Mistral, incluyendo al Liceo y el Jardín VTF que llevan su nombre; también señala que hay 

muchas calles en el país que llevan su nombre y en Temuco se encuentra la Avenida 

Gabriela Mistral, son embargo, cree que aún falta más. 

Recuerda que tiempo atrás en una comisión, se planteó la idea de definir a Temuco como 

la ciudad de los poetas con las huellas de Pablo Neruda y, también, con Gabriela Mistral, 

pero no existe un lugar así en la ciudad donde, por ejemplo, se instalen estatuas de los 

poetas y que la gente se pueda fotografiar con ellos. 

Espera que el Busto de Gabriela Mistral quede en un lugar donde el día de mañana se 

puedan tener esculturas de otros poetas como Jorge Teillier y Neruda, por ejemplo, podría 

ser en la Avenida Los Poetas o en el centro de Temuco. 

El Jefe de Comunicaciones y RRPP, señor Jaime Martínez dice que es algo que está 

contemplado, como señaló anteriormente todo está en proceso, esta programación es el 

primer documento, son las primeras iniciativas y se está avanzando para lograr llegar a 

tiempo en todos estos procesos; por lo mismo, toma nota de los comentarios de los 

concejales y del presidente para poder nutrir en el ítem de actividades, entendiendo que 

habrá otras más. 

Una vez que esté el calendario definitivo, se hará llegar al presidente para poder tratarlo en 

una próxima comisión y, de ser necesario poder mejorarlo a tiempo. 

El concejal Mario Jorquera consulta cuáles son las fechas tentativas desde y hasta cuándo 

de las actividades de celebración. 

El señor Jaime Martínez indica desde el 10 de noviembre hasta el 10 de diciembre de 2025, 

hasta el momento. 

El presidente agradece la presentación al Jefe de Comunicaciones y RRPP. 

Ahora cede la palabra a la Jefa(s) del DAEM, señora Vanessa Sánchez a quien le desea 

éxito junto a su equipo durante este período. 

Dice que es necesario saber en esta comisión en qué estado se encuentra la educación 

y si se tendrá que hacer un esfuerzo mayor para educación, un tema muy importante en 

su rol de presidente de la comisión y, más ahora que se fue el Jefe del DAEM; recuerda que 

en su momento él hizo un sistema de evaluación, pero ahora ya es hora de saber acerca de 

la persona que ejecuta e ir solucionando. 

Señala que estas reuniones siempre van a ser propositiva, pero acá son los niños de Temuco 

los afectados; cuenta que fue a la escuela de Santa Rosa y sintió pena cuando vio que los 

extintores estaban vencidos desde el 2021. 

Reconoce que se ha avanzado, pero, por ejemplo, se mejora en calefacción con estufas a 

pellet, pero no se considera en el presupuesto la mantención de estas estufas; o con las 



cajas que cuentan en los colegios de $250.000 pesos, pero es monto en un par de vidrios 

se va y no hay más. 

Por todo lo anterior, considera que aquí debe sincerarse el tema, si el municipio con fondos 

propios va a ver cómo se hará el próximo año o si van a tener que buscar un plan. 

Cuenta que la escuela Santa Rosa, está cumpliendo 100 años, pero los problemas que allí 

tienen no son de hace cinco años. 

Sinceramente, se encontraron con un vacío gigante en educación, hay cosas que vienen de 

muy atrás y que estallaron en esta administración y existen dos opciones, hacerse los lesos 

negando lo que sucede y que se levanten protestas y logrando negociar o sincerándonos 

para buscar un plan en conjunto con la administración de acuerdo a lo que tiene. 

Por todo lo anterior, como comisión se ponen a disposición de la administración; deben ver 

son los recursos del PADEM porque con lo que se está destinando no alcanza, se cambian 

las canaletas, pero no hay recursos para limpiar las canaletas, entonces se ahorran 

M$100.000.000 -cien millones de pesos- en limpiar canaletas, pero después se gastan 

M$5.000 -cinco mil millones de pesos- en cambiar las canaletas. 

Aquí hay un tema de mantención que viene de años y durante mucho tiempo la 

administración no lo hizo y no se refiere a esta administración; hoy estalló la realidad, hay 

colegios que se están goteando y tantas otras cosas que se deben solucionar. 

Por eso la importancia de saber qué se hace ahora, saber cómo está el DAEM y sus 

establecimientos, porque hay hartos colegios que se acercaron a los concejales, como pasó 

con la escuela especial Ñielol. 

*********** 

2. RESULTADOS EDUCATIVOS, ESTADO DE AVANCE 

PRESENTA: DAEM 

La señora Jenny Quiroz, Jefe Gestión Pedagógica, agradece la oportunidad de poder 

compartir los avances de la labor que realiza el DAEM, siempre con el objetivo de fortalecer 

los aprendizajes de los estudiantes y promover la inclusión educativa. 

En esta presentación se mostrarán los resultados educativos más recientes y las 

innovaciones pedagógicas que se están implementando, las que han sido bien valoradas 

por las comunidades educativas. 

 



Los resultados se publicaron en marzo 2025; en lectura fueron 25 establecientes los que 

rindieron la prueba de 4° básico con un puntaje promedio nacional de 278 puntos; fueron 11 

establecimientos los que lograron un puntaje mayor al promedio nacional, destacando con 

310 puntos la escuela rural Mollulco y la escuela urbana Manuel Recabarren. 

Dice que a pesar de todas las dificultades como mencionó el concejal, se ha avanzado en 

resultados educativos en las escuelas municipales, algo que merece destacarse; en esta 

ocasión 9 establecimientos lograron subir su puntaje en relación a la edición del año anterior 

a pesar de no haber logrado el promedio nacional. 

 

En matemáticas el puntaje promedio a nivel nacional fue de 264 puntos y también 11 

establecimientos lograron tener un puntaje mayor al puntaje promedio nacional, destaca la 

escuela Andrés Bellos con 296 puntos, la escuela Mollulco con 286 puntos. 



A continuación, en el cuadro comparativo, años 2023 y 2024 se observa el puntaje promedio 

comunal de los establecimientos de administración municipal. 

 

 

El puntaje promedio comunal de 4° Año Básico aumentó 9 puntos en Lectura y 6 puntos 

en Matemática en comparación con la medición anterior (2023). Este incremento refleja una 

mejora significativa en los aprendizajes de nuestros estudiantes. 

 

El incremento refleja una mejora significativa en los aprendizajes de los estudiantes. 

En la siguiente gráfica se observan los resultados de 2° Medio en Lectura: 

Acá el puntaje promedio fue de 249 puntos y tres liceos municipales lograron un puntaje 

superior al puntaje promedio nacional; Liceo Bicentenario, Armando Dufey, Gabriela Mistral. 



Y en matemáticas: 

El puntaje promedio nacional fue de 259 puntos y nuevamente son tres los establecimientos, 

Gabriela Mistral, Armando Dufey y sobresale Bicentenario con 340 puntos. 

Nuevamente un cuadro comparativo: 

 

El puntaje promedio comunal de 2° año medio aumentó 6 puntos en Lectura y 8 puntos en 

Matemática respecto a la medición anterior (2023). Este crecimiento refleja una tendencia al 

alza en el proceso de mejoramiento sistemático de los aprendizajes en los establecimientos 

municipales de Temuco. 

Estos resultados muestran una mejora para el año 2024, tanto en lectura como en 

matemáticas en relación a una prueba estandarizada de la agencia de calidad de la 

educación que mide el proceso educativo a nivel país, tanto en escuelas municipales, 

particulares subvencionadas y particulares. 



Cuenta que desde el año pasado se conformó un Consejo Comunal de Lectura que preside 

el alcalde con distintos miembros como, decanos de universidades, profesores y encargados 

CRA, una de las iniciativas es evaluar el dominio lector de los estudiantes. 

El año pasado se evaluó de primero a octavo año básico a mitad de año y al cierre del año 

escolar, con el propósito de conocer la calidad de la lectura de los estudiantes, no la 

habilidad. 

Con este instrumento se puede conocer cuántos estudiantes no lectores hay en el sistema 

y qué medidas tomar, porque esto también impacta en las otras mediciones estandarizadas; 

además si un estudiante lee bien, lee fluido tiene más probabilidades de poder comprender 

mejor un texto. 

Acá se presentan los resultados más recientes de un universo de 3.047 estudiantes de 2° y 

4° básico, con un resultado de 1.097 alumnos con lectura fluida. 

 

Con los resultados se podrá hacer una progresión entre la aplicación de la evaluación inicial, 

la intermedia y la de cierre; los resultados se envían a los establecimientos con un informe 



para que puedan establecer medidas remediables oportunas, para poder fortalecer la 

planificación de la enseñanza, realizar reforzamiento a aquellos estudiantes que están en 

esas categorías y así puedan progresar. 

Respecto a los resultados educativos de la PAES, señala que el 2023 se aplicó la prueba 

para la admisión 2024 y 86 estudiantes del sistema municipal de Temuco lograron un puntaje 

desde los 875 puntos y 12 de ellos el puntaje máximo de 1.000 puntos. 

Para la admisión 2025, se logró incrementar la cantidad de estudiantes con un puntaje 

promedio destacado, considerando el mismo corte. 

 

 

 

De los estudiantes con puntaje destacado hubo del Liceo Pablo Neruda, Gabriel Mistral y 

Bicentenario. 

 

Luego da a conocer las iniciativas de innovación 

que se han implementado desde el Departamento 

de Educación en conjunto con las comunidades 

educativas. 

PUNTAJE MÁXIMO 1000 9 

899 - 875  37 

999 - 900  47 

TOTAL ESTUDIANTES CON 

PUNTAJES DESTACADOS 
93 



 

En este caso es un proyecto bilingüe que busca fortalecer las habilidades comunicativas del 

inglés desde la primera infancia y dos establecimientos estuvieron muy interesados porque 

es una necesidad de las comunidades educativas, la Escuela Millaray y el Colegio Mundo 

Mágico; además, por curriculum, la asignatura es obligatoria desde quinto año básico y, la 

Agencia de la Calidad incorporará en el diagnóstico integral de aprendizaje la evaluación del 

inglés a partir de este año. El próximo año el SIMSE también medirá el inglés de manera 

muestral y para el año 2027 para los 8° años básicos será censal. 

Cuenta que ya se solicitó la aprobación de planes y programas propios para incluir en esta 

inactiva al establecimiento Complejo Educacional Un Amanecer en La Araucanía. 

También contó acerca de ALFADECA, programa que combina la memoria visual y auditiva, 

implementado en el colegio Villa Carolina, Mañío Chico, Labranza, Pedro de Valdivia y Villa 

Alegre; se busca la adquisición de la lectoescritura y está focalizado para los alumnos de 1° 

y 2° básico.  

En este programa la Fundación Sara Rassmuss capacita a los docentes y a un mentor, el 

colegio sólo debe comprar los textos 



Luego la Jefa Pedagógica del DAEM explicó el Programa de aprendizaje socioemocional 

ASE con Fundación Trabün y contó que este año la escuela Santa Rosa se adjudicó el 

financiamiento completo para su implementación. 

 

También contó acerca del Sello Deportivo en la escuela Campos Deportivos… 

 

 

 

Luego explicó sobre las Salas Multisensoriales habilitadas en la escuela Campos Deportivos, 

Manuel Recabarren, Alonso de Ercilla, Labranza y Millaray, con el fin de promover la 

inclusión, la equidad educativa y la autorregulación emocional. 



Destaca que esta iniciativa marca un precedente en La Araucanía, ya que fueron pioneros y 

después el Ministerio promueve la instalación de estos espacios, sobre todo considerando 

los estudiantes con necesidades educativas. 

  

Respecto a la Red de encargados CRA que también apunta a fomentar la lectura… 

Finaliza con la conformación del año de la ciencia y la tecnología, un consejo que se 

conformó porque se decretó el año de la ciencia y la tecnología y lo preside el alcalde. 

El presidente de la comisión propone que en alguna próxima comisión se pudiese conocer 

más detalles acerca de eta iniciativa de ciencia y tecnología y también del encuentro de 

robótica; agradece la presentación y pasa al siguiente punto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. PLAN INFRAESTRUCTURA 

PRESENTA: DAEM 

El señor Rodrigo Sandoval, Encargado de Infraestructura saluda a todos los 

presentes, señala que en la presentación se verán datos concretos de presupuestos 

ejecutados. 

Señala que el Plan de Infraestructura se está desarrollando con cada establecimiento y va a 

permitir generar un enfoque ordenado y proactivo para identificar las oportunidades de 

mejora directamente relacionado con los recursos disponibles en toda su extensión. 

Existen situaciones que están atrasadas y muy atrasadas que esperar poder explicar para 

entender un poco más. 

El Encargado de Infraestructura subdividió en tres ámbitos el área de mantenimiento y 

sostenibilidad financiera; la primera es en relación a lo que aporta el MINEDUC para los 42 

establecimientos. 

 

Destaca que, en el año 2022, cuando asumió la nueva administración, se encontraron 

muchas situaciones anómalas en términos de infraestructura en los establecimientos, por 

eso la Municipalidad asignó MM$1.000 -mil millones de pesos. 



En la siguiente lámina se precisa la formulación y postulación de proyectos SECREDUC 

generados por infraestructura, para conservación y mejoramientos de proyectos y espacios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego se refiere a los proyectos con inversión externa. 



El presidente de la comisión consulta si ya quedó 100% el trabajo de mitigación que se 

estaba haciendo en la escuela especial Ñielol y escuela José Miguel Carrera; todo en 

relación al arreglo de baños, el arreglo de las canaletas y también una entrada que se iba 

habilitar para los niños que llegan en furgones y camionetas. 

El Jefe de infraestructura indica que esos recursos se asignaron y se implementaron, sin 

embargo, desde infraestructura a través de financiamiento SEP, levantaron ese 

requerimiento que ya se presentó por comisión y se obtuvo el financiamiento, ahora está 

licitándose para la adjudicación de la cubierta para los furgones escolares. 

El presidente dice que entonces la cubierta todavía no está. 

El Jefe de infraestructura responde que no, pero que no era parte la inversión de este 

monto; esos recursos sirvieron para cubierta, baños, para mejoramiento de la estructura. 

El presidente señala que entonces no existe ningún problema ahí. 

El Jefe de infraestructura dice que no, pero si hay situaciones, entre comillas menores, 

como reubicar una rampa, hacer unas ventanas para contar con mejor luz, según lo 

observado por la SECREDUC ante situaciones en las condiciones del espacio de trabajo de 

algunos funcionarios. 

El concejal Juan Necul pregunta si para el 2026 tiene algún plan para hacer mantención a 

los colegios en verano. 

El Jefe de infraestructura dice que sí. 

El concejal Pedro Greve recuerda que la escuela especial Ñielol va estar lista el próximo 

año a fines del segundo semestre. 



El Jefe de infraestructura dice que no necesariamente; cuenta que fue a una reunión donde 

se construye la nueva escuela especial Ñielol, ahí habló con el jefe de obra de la empresa y 

también con el ITO, y a la fecha hay un 35% de obras exteriores terminadas y un 98% de la 

obra gruesa está terminada y un 43% de las terminaciones internas del establecimiento. 

Reitera que es un proyecto de 14 mil 570 millones u, la propuesta de entrega es para el 

primer semestre del próximo año, antes de julio en el mejor de los escenarios: por tanto, la 

empresa está a tiempo para poder entregar la obra porque la fecha que ellos tienen para de 

ejecución es hasta el 28 de abril del 2026. 

Recuerda que los hallazgos arqueológicos han significado una demora en la ejecución, 

porque no se puede intervenir donde hicieron excavaciones. 

El concejal Pedro Greve pregunta hasta cuándo está disponible el colegio que se arregló 

para los alumnos de la escuela especial Ñielol. 

El Jefe de infraestructura dice que están viendo un colegio para el próximo año. 

El concejal Pedro Greve dice que se va a seguir gastando, porque el colegio actual no 

estará disponible hasta la entrega del nuevo establecimiento. 

El Jefe de Presupuesto, señor Jorge Quezada cuenta que se está trabajando dos planes 

en paralelo; se está gestionando con el SERVIU, ampliar el actual comodato y, también se 

está buscando otro lugar de infraestructura si es que lo anterior no llegara a ser posible, pero 

sí o sí no se va a tener la misma contingencia que hubo este año. 

El concejal Mario Jorquera, en relación a las pruebas SIMCE, solicita al DAEM un informe, 

por colegio, con la asistencia del día anterior y del día posterior a que se rindieron las 

pruebas; por su experiencia en el mundo docente, sabe que a los niños con problemas o 

dificultades que van a ser medidos, se les dice que no vayan al establecimiento, por eso, le 

gustaría saber con exactitud cuál fue la asistencia del día anterior y la del día posterior. 

El presidente cree que buscar soluciones para el primer semestre o incluso para el año es 

factible, pero si le llama la atención que aún no se ha hecho el toldo de afuera. 

El Jefe de infraestructura explica que no se hizo con los 290, pero ya se formuló el 

proyecto, se consiguieron los recursos, se pasó por propuesta, se fue a licitación y, ahora, 

ya están a punto de adjudicar, por lo que esperan que esté listo dentro de un mes. 

El presidente pregunta ¿cuántos millones son?  

El Jefe de infraestructura dice $18.000.000 –dieciocho millones de pesos. 

El presidente dice si hay 18 millones de pesos, cómo se va a buscar un establecimiento 

nuevo, si en éste se han invertido 300 millones de pesos. 

El Jefe de infraestructura señala que es movible.  

El Jefe de Presupuesto aclara respecto a ese proyecto que existen dos procesos 

licitatorios; el primero quedó desierto. 



El presupuesto es de $27.000.000 –veintisiete millones de pesos, quizás el colega hable de 

que la posible empresa que se vaya a adjudicar, se lo adjudique por un menor presupuesto. 

El diseño, siempre se pensó con las características para poder retirarlo cuando se deje 

el establecimiento. 

Y respecto al lugar que se ocupará el próximo año, es algo que debe estar resuelto 

antes de fin de año. 

El concejal Pedro Greve recuerda que el año pasado se dijo lo mismo, y qué pasó, que 

llegamos última hora y no estaba listo. 

Su afán es que esto quede claro, que se cumpla, porque ya sucedió que una persona casi 

le pegó porque los niños no tenían su colegio al día porque no habían arreglado las cosas. 

El presidente pregunta cuándo va estar listo el Liceo Tecnológico Bicentenario Pedro 

Aguirre Cerda. 

El señor Gerardo Sanhueza, Jefe Gabinete DAEM explica que la escuela especial Ñielol 

y el Liceo Bicentenario es una sola obra que se inaugura a fines del primer semestre del 

próximo año. 

El presidente tambien pregunta por el cambio de las ventanas de la escuela Villa Santa 

Carolina. 

El Jefe de infraestructura dice que eso está listo, recuerda que eran dos líneas, ventanas 

y calefacción. 

El presidente ¿qué estufas son? 

El Jefe de infraestructura a pellet. 

El presidente dice que se debe considerar para el próximo año la mantención del 

presupuesto para cuando se vea el PADEM. 

El señor Gerardo Sanhueza aclara que en la escuela Villa Carolina se hizo una 

conservación de la red de gas y se instalaron nuevos calefactores a gas, además de las 

estufas a pellet. 



El Jefe de infraestructura continua con la presentación y detalla sobre la inversión externa 

en los otros establecimientos: 

 

El presidente pregunta si la conservación energética, reposición de cubiertas de aislación 

térmicas en el cielo y el mejoramiento de baños ¿está listo en el ISETT? 

El señor Gerardo Sanhueza dice que está en ejecución; cuenta que se ofició a la DEP 

porque se está pidiendo un aumento de obra, porque entre el monto disponible y la licitación 

hay una diferencia; para poder dejarlo en mejores condiciones, se está pidiendo que esa 

diferencia se pueda ocupar principalmente en baños y, ya con eso se terminaría. 

El presidente consulta por la conservación energética, reposición, sistema de calefacción 

de la Escuela Recabarren. 

El Jefe de infraestructura dice que está listo, se ejecutó el año 2024; y todos los 

establecientes que están en esa línea ya están ejecutados, excepto el INSUCO y dos 

establecimientos que estaban en la línea de emergencia que no se pudieron ejecutar el año 

pasado. 

El presidente tambien pregunta qué pasa con la Escuela Mollulco. 

El señor Gerardo Sanhueza indica que va un 20% de avance y que quedan al menos dos 

años de trabajo, igual se compromete enviar la información al presidente de la comisión. 

El Jefe de infraestructura continua con la inversión 2024: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conservaciones 2023 y 2022, 100% ejecutadas: 

 

El señor Rodrigo Sandoval, Jefe de infraestructura muestra un compilado de la información 

de subvención, mantención, inversión de infraestructura y de inversión externa, para 

proyectos formulados desde Infraestructura. 

Señala que el promedio es alrededor de $280.000.000 -doscientos ochenta millones de 

pesos-, monto subdividido en los 42 establecimiento da un promedio anual de $6.700.000 -

seis millones setecientos mil pesos- por establecimiento para mantención. 



El presidente pregunta si ese monto es para todos los colegios por igual o es un promedio 

y algunos colegios pueden recibir 200 mil pesos. 

El Jefe de Infraestructura dice que efectivamente eso ocurre en los establecimientos 

rurales, porque prácticamente no reciben recursos porque las matrículas son muy bajas y 

son condiciones distintas a la de los colegios urbanos. 

El presidente menciona que la caja de la escuela Santa Rosa es muy chica, no tiene nada 

que ver con el valor promedio por colegio, además, considera que en más allá del tema de 

mantención se debe reforzar el tema de higiene en los colegios porque están sucios, 

entiende que falta personal, porque el aseo de todo el colegio lo hace una sola persona, y 

eso, es un tema que desmejora a los establecimientos e incluso algo que puede afectar a 

los casinos, insiste que el tema de higiene debe verse. 

El Jefe de Infraestructura informa que la DAEM trabaja con cuatro personas, para el ámbito 

del plan de apoyo y mantención de los 42 establecimiento, se ve todo, limpieza, canaletas, 

electricidad, cambio de foco, mejoras y limpieza de baños, cambiar los fluxómetros, entre 

otras cosas que acontecen día a día. 

El presidente afirma que ese es un equipo de emergencia, no un equipo preventivo, con el 

fin de que el personal trabaje más tranquilo porque hay un equipo que previene. 

El Jefe de Infraestructura aclara que ya están elaborando el plan de infraestructura, en el 

que se va a establecer criterios y orientaciones que permitan responsabilizar, principalmente, 

al establecimiento y que todas las situaciones de prioridades para inversión surjan desde el 

establecimiento, este plan esperan tenerlo listo en un par de meses más. 



 

Señala que la gráfica muestra lo que se tiene hoy día en términos de lo que la municipalidad 

aporta tanto con el ámbito del recurso humano, como con el apalancar recursos, en un 

trabajo conjunto entre infraestructura y administración SECPLA para poder postular a estos 

fondos, porque la plata que asigna el Estado a través del Ministerio de Educación para 

mantención es absolutamente insuficiente.  

 

 

 

Dice que se hizo una inversión de $1.552.540.279 -mil quinientos cincuenta y dos millones 

quinientos cuarenta mil doscientos setenta y nueve pesos- ejecutados que permitieron el 

reconocimiento oficial de los Jardines infantiles VTF. 



 

 

Los siguientes jardines están pendientes, pero con proyectos ejecutados, ahora están en el 

proceso administrativo del otorgamiento de la resolución, pero la inversión está hecha, por 

tanto, se podría decir que ya están con reconocimiento: 

 

*********** 



4. SITUACIÓN FINANCIERA, SOLICITUD DE RECURSOS FINANCIEROS 

PRESENTA: DAEM 

 

El señor Marcelo Collinao, jefe de administración y finanzas DAEM lo primero que quiere 

es contextualizar la proyección que ha tenido el presupuesto desde el 2015 hasta el 2024, 

acá se refleja holguras presupuestarias al inicio, pero a contar del 2022 comienza un déficit 

hasta el año 2024 según la presente lámina. 

DEFICIT SUBV. REGULAR 2015-2024 

• C I F R A S   N O M I N A L E S 

• S I N   C O N S I D E R A R   T R A N S F E R E N C I A S   P A R A  G A S T O  E N  C A P I T A L   E   I N I C I A T I V A S   D E   IN V E 

R S I Ó N  ( D E P ) 

Como ya es sabido la pandemia provocó una disminución de la matrícula en los 

establecimientos durante los años 2020, 2021, 2022, pero en el 2020 y 2021 no hubo déficit 

porque el Ministerio de Educación sacó la ley 21.294 que otorgó la facultad, a través del 

Ministerio de Hacienda, de asignar recursos presupuestarios a todos los DAEM de Chile, por 

la misma matrícula que tenían el año 2019, en ese momento el municipio tenía una matrícula 

de 16.126 alumnos, conforme a la plataforma SIGE.  

La cifra real para el año 2023 era de 15.633 alumnos casi 500 alumnos menos que en 2019, 

lo que impactó en las arcas fiscales con las proyecciones que tenía el DAEM. 

Para julio del año 2025 la matrícula es de 15.270 estudiantes. 

La siguiente lamina muestra una realidad nacional, porque esto no sucede sólo en Temuco. 

 

Dentro de lo más cercano a la realidad de Temuco se encuentran comunas como Maipú y 

Puente Alto, con matrícula cercana a los 15.200 alumnos en el año 2024 y para ambas 

comunas el presupuesto entregado fue superior al de Temuco, a las dos le transfirieron más 

de MM$7.000 -siete mil millones de pesos. 



El administrador, señor Ricardo Toro explica que lo recién expuesto es la realidad del 

déficit, donde si bien la administración ha transferido recursos, pero siendo justos, Viña del 

Mar, Las Condes son comunas que tienen el doble de ingresos que Temuco; por ejemplo, 

Las Condes tiene MM$180.000 -ciento ochenta mil millones de pesos- de ingresos y Temuco 

tiene MM$90.000 -noventa mil millones de pesos. 

Por eso, deja claro que una cosa es el déficit educacional y otra tiene que ver con cuánto se 

es capaz de transferir, porque lo más probable es que si Temuco tuviese mayor ingreso, se 

podría transferir más. 

 

El presidente señala que la municipalidad más grande no tiene tres veces más el 

presupuesto que Temuco, pero sí invierten mucho más. 

Cree que se debe hacer un cruce también con el nivel de apalancamiento que tienen esos 

municipios, porque Temuco apalanca MM$70.000 -setenta mil millones de pesos-, pero 

¿cuánto apalanca los otros municipios?, ya que a lo mejor si se logra apalancar más que los 

otros por ahí se puede ir nivelando; aunque tiene muy claro que no alcanza con lo que se 

tiene, eso es una realidad. 

Ve que, a este ritmo, esta situación va a seguir por tres años, van a seguir los paros, 

problemas en las escuelas, portadas de diario y, en marzo del próximo año serán10 colegios 

en paro, porque con lo que se tiene no está alcanzando. 

El Jefe de Presupuesto, señor Jorge Quezada dice que estas cifras hay que mirarlas con 

cuidado, ya que la municipalidad tiene la particularidad que el DAEM Temuco no tiene 

deudas previsionales. 

Agrega que entre ciudades existen varias diferencias, por ejemplo, Santiago deposita su 

basura en Santiago mismo, Temuco debe enviarla a 160 km. y eso encarece otros servicios 

que tambien son privativos de la municipalidad; Las Condes tienen alrededor de 750.000 m² 



de áreas verdes y está confinada, Temuco tiene 3 millones y medio, contando que siguen 

siendo gastos. 

Como dijo el administrador con los MM$90.000 -noventa mil millones de pesos- hay que 

tratar de atender todo, porque Temuco no está confinado. Se sigue creciendo y creciendo.   

El administrador indica al Jefe de Finanzas DAEM que se deben revisar bien los gastos, 

porque en infraestructura son menos colegios y, cuántas veces llueve allá, dos, tres, cuatro 

veces al año, por lo tanto, lo más probable que exista el mismo problema de infraestructura, 

pero no se gotea. 

No es una realidad absoluta el tema de cuánto transfiere o no el municipio, la realidad es 

muy distinta en cada comuna; además, tiene que ver con la visión de dónde se invierte en 

la educación. 

El presidente siente que mientras más al sur, más pobres, más precarios; el sistema 

castiga, más allá del factor clima el sistema entrega a todo Chile igual que cuando construían 

las escuelas con la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales de Arica a 

Punta Arenas, eran las mismas escuelas sin considerar las particularidades de cada 

comuna. 

Entiende que todo tiene que salir de una cartera con un límite de MM$80.000 -ochenta mil 

millones de pesos-, debe alcanzar para todo, pero de ese total, MM$10.000 -diez mil 

millones- se lo lleva aseo y ornato para el tema de la basura; se debe hacer algo para que 

no siga estrellando esta cuestión. 

Desconoce si se puede pedir al GORE o elevar al Ministerio. 

El concejal Bruno Hauenstein cuenta que hace un tiempo fue a ver unas escuelas 

pequeñas con cerca de 70 alumnos y le preguntó al DAEM si se justifica y ¿por qué no se 

pueden cerrar? o dejar una y contratar un bus para el traslado de los niños que es mucho 

más económico que mantener dos escuelas. 

El presidente explica que hay escuelas unidocente y mapuche y hay arraigo de la 

comunidad con la escuela; quizás a futuro se pueda lograr algo, precisamente por el 

tremendo gasto. 

El concejal Bruno Hauenstein dice que habría que explicarles que los niños van a estar 

mejor, porque se cierra una para potenciar la otra con calefacción, guardia, cámaras, entre 

otras cosas. 

El presidente recuerda que con la escuela Mollulco, en el campo, tuvieron problemas para 

ver dónde los cambiábamos mientras se construía la nueva escuela, fue un año entero de 

paros, incluso, se metieron anarquistas entre los dirigentes y apoderados  

El administrador dice que una de las estrategias, como dijo el presidente en cuanto a cómo 

empezar a equilibrar el aporte externo, tiene que ver con la mayor cantidad de matrículas el 

próximo año, con mayor permanencia y la asistencia de los alumnos a clases. 

El señor Marcelo Collinao retoma la presentación y señala que efectivamente como dijo el 

Jefe de Presupuesto, Temuco es una de las pocas municipalidades que paga todas las 



bonificaciones, cotizaciones, cotizaciones adicionales, la carrera docente, un trabajo 

responsable que se ha hecho con la administración y los concejales; lo que se ve reflejado 

en la remuneración de cada uno de los docentes, auxiliares y funcionarios. 

Aquí tambien se refleja la educación como una inversión, apegados a la movilidad social e 

involucrados como institución pública, con el fin de lograr la gestión local. 

Comenta que en la proyección del flujo del año 2025, enero a julio, se invirtieron recursos 

en cuatro ejes que no estaban considerados en la proyección del presupuesto 2025: 

El flujo efectivo llega hasta el mes de octubre, ahí comienza un déficit hasta fin de año, por 

eso se está trabajado conjuntamente entre el DAEM y el municipio, para lograr disminuir este 

déficit se está trabajando en distintas áreas con el Gobierno Regional, con el Fondo de 

Apoyo a la Educación Pública - FAEP, con el Ministerio de Educación y obviamente, como 

última instancia, con la comisión de educación, transparentando el gasto y con el 

compromiso de disminuir este déficit.   

Son años con lo mismo de los recursos, pero como señaló anteriormente, los dineros fueron 

a la baja desde 2019 y las matrículas disminuyeron en casi 900 desde esa época, todo eso, 

provocó que el presupuesto al 31 de diciembre de 2025 varíe en M$1.050 -mil cincuenta 



millones de pesos- y se debe continuar con los pagos de bonificaciones, remuneraciones, 

cotizaciones previsionales y la carrera docente. 

En cuanto a la carrera docente, hasta hoy, son M$1.900 -mil novecientos millones de pesos- 

donde en ATDP, como sostenedor deben cubrir el 61% de esa bonificación, el Estado cubre 

sólo un porcentaje; entonces también hay factores que hacen variar la proyección del gasto. 

Por ejemplo, el profesor, va aumentando de categoría dentro de la carrera docente, hasta 

llegar a Experto 1, en el 2019 no había la cantidad de profesores en esa categoría como los 

hay hoy, un tema valorable en su carrera profesional y en la calidad del docente. 

La señora Vanessa Sánchez, Jefe DAEM(s) coincide que este es un problema estructural y 

nacional, no sólo del DAEM de Temuco; esta situación parte desde las salas cunas y jardines 

infantiles, existe un déficit a nivel país, porque la dotación pública no está siendo sustentable 

en el tiempo, sin embargo, quienes creen en la educación pública se deben a los niños, niñas 

y adolescentes. 

En infraestructura existe déficit, pero también hay avances que salen de la media y, eso, se 

debe poner en valor; no se puede hablar de educación sólo desde lo negativo, se debe 

reconocer que hay profesores que se están capacitando y, eso, es educación de calidad. 

El concejal Bruno Hauenstein coincide con la Jefa(s) DAEM, reconoce como positivo las 

escuelas bilingües, los resultados del SIMCE y un montón de otros buenos resultados. 

El presidente comparte y reconoce todo el trabajo, los esfuerzos y resultados, pero le es 

tan ilógico o tan chocante ver niños haciendo yoga, mientras los baños están tapados y se 

llueven todas las paredes. 

Se piensa en cosas del primer mundo, pero la infraestructura muestra que falta tanto, los 

planes son tan bonitos, pero el tema de infraestructura es grave todavía en Temuco. 

Agradece la sinceridad y transparencia al administrador y al DAEM, porque el reconocer, 

hace que se pueda avanzar. 

Como comisión de Educación sugiere una pronta resolución para que sea 

recomendada para aprobación en la comisión de Finanzas rápidamente. 



Como presidente de la comisión de Educación le interesa que no haya cosas atrasadas en 

los establecimientos ni en la educación, porque van en directo beneficio de los niños y niñas 

de la comuna. 

Espera que esto se apure para poder hacer el traspaso del dinero y la solicitud en el concejo 

para tener esto lo antes posible. 

Cree que habrá al menos tres reuniones de aquí a fin de año, por el PADEM, que serán 

varias jornadas y, también por otros contenidos; deben seguir tratando estos temas, para 

que el próximo año no se presenten más problemas como que no hay gas en marzo o que 

no hay pellet en abril. 

La concejala Estrella Quidel dice que tiene esperanza que se supere el gran déficit visto 

y, de acuerdo a todo lo expuesto por la Jefa(s) del DAEM, ve que hay harto que hacer, por 

eso, hay que buscar estrategias y formas para llevar mejor esto. 

El concejal Juan Necul cree que es muy importante trabajar en equipo en diciembre para 

que los colegios estén en buenas condiciones en el mes de marzo. 

*********** 

El presidente solicita que el Plan Comunicación y Posicionamiento Institucional se discuta 

en la próxima comisión, cree que es súper importante hacer la estrategia de campaña para 

este año y como comisión poder aportar desde ahí. 

*********** 

La Comisión de Educación, Cultura y Deportes se da por terminada a las 16.55 horas; el 

presidente agradece a todos quienes participaron. 

 

 /mew” 

 

Concejal Sr Barriga: Es importante tomar en cuenta algunas conclusiones de esto, 

Presidenta, y que yo recién se lo decía al concejal Bizama y, que es una especie de desazón 

que uno siente en un momento como este, la verdad es que si bien hemos avanzado y esta 

administración ha invertido en educación un montón de recursos que no se habían invertido 

antes, no sé si nos va a alcanzar en algún momento para arreglar todos los problemas que 

tenemos en infraestructura.  Y la verdad es que eso, como Presidente de la comisión, me 

hace sentir un poco frustrado lo mismo que mis colegas, porque lo vemos y hay tantas 

necesidades que tenemos en los colegios, tantas las cosas que tenemos donde tenemos 

colegios que tienen problema en infraestructura severos. Y no vamos a alcanzar en estos 

dos años y medio a hacerlo como quisiéramos.  

Entonces, el llamado de atención, o sea, el no es llamado de atención, el llamado quizás 

para nosotros mismos de atención es ver cómo vamos a hacerlo estos dos años y medio en 

ESTEBAN BARRIGA ROSALES 

PRESIDENTE COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 

 



los recursos en educación, porque sabe que Presidenta hace un tiempo atrás, un par de 

años atrás, se hicieron dos proyectos emblemáticos en los colegios y en las escuelas de 

Temuco. Una, a quien pudiera se le cambiaba las ventanas de los colegios. Y a todos les 

ponemos termopanel. Se le pusieron termopanel a colegios que ni siquiera tenían el techo 

cerrado para sus estudiantes. Pongamos estufas, fue la moda, todas las estufas, pero no 

teníamos piso, no teníamos baño.  

Entonces, cuando tenemos tantas necesidades y tan pocos recursos, yo llamo aquí estos 

dos años y medio que nos quedan antes de poder traspasar esto, que veamos bien nuestros 

recursos, cómo los vamos a distribuir y, que algunas de esas necesidades sean aplacadas, 

porque yo fui a la escuela de Santa Rosa hace un par de semanas atrás y los extintores 

están vencidos desde el año 2021, cuatro años con extintores vencidos en los colegios, las 

redes húmedas están cortadas porque se gotean, los ascensores están cerrados porque 

están malos, las escaleras están inhabilitadas porque están lisas para poder subir y los 

profesores se caen.  El cielo raso, uno ve arriba el cielo. Entonces celebramos la escuela 

Santa Rosa 100 años de vida, pero esas son sus condiciones en que estamos celebrando 

sus 100 años tenemos que tener un cuidado en el tema de educación donde colocamos 

cada uno los recursos porque tiene que ser verdaderamente para lo que se necesita y se 

requiere-. 

Creo que son los resultados que tuvimos ese día al escuchar cada una de las cosas de 

infraestructura que teníamos y aquí todos lo hemos visto en los colegios.  Sabemos también, 

conscientemente, que no es hace cuatro años, sabemos que esto es mucho más pero aquí 

hay que empezar a hacer las cosas.  Eso, presidenta, es lo que tenemos de esta comisión, 

se presentó y solo decir que ya tuve la posibilidad de entrevistarme con el DAEM y la reunión 

que vamos a tener va a ser cuando vuelva el 18 de septiembre, él me pidió solamente esta 

semana para poder estar a caballo de los temas, saber bien, y podamos tener la reunión 

donde nosotros en esa reunión poder conversarle el Daem todos los temas que nosotros 

hemos visto, para después en unos 10 días, volverlo a llamar y ver cuáles son los avances 

que se han tenido. Muchas gracias Presidenta. 

 

La Presidente(s) Srta. Becker: Gracias concejal, comparto cien por ciento lo que estaba 

hablando. Me gustaría igual que nos hicieran llegar una planilla a los concejales de los 

honorarios del tema de Educación, porque claramente si tenemos un resumen también de 

las planillas de honorario y de repente se pueden destinar también algunas platas a 

infraestructura.  Quiero solicitar la planilla de honorarios del DAEM, de remuneraciones de 

todo el tema de educación. Y comparto en un cien por ciento lo que habla el concejal Barriga. 

Creo que estamos al debe con el tema de la educación municipal. Sé que está conectado 

por ahí también el nuevo director del DAEM, donde, bueno, tiene un tremendo desafío en 

educación y que creo que como concejales no nos perdemos cuando tenemos que apoyar 

las iniciativas sobre todo si es de infraestructura para nuestros niños de los liceos, de las 

escuelas municipales de nuestra Comuna de Temuco.  

 



Concejal Sr Necul: Bueno, yo quiero dar las gracias a Educación, el colegio Alonso de 

Ercilla estaba sin calefacción y le pudieron dar una solución rápida, así que también se 

agradece, yo creo que eso hay que darle un aplauso a las personas que dieron esa atención 

rápida. Gracias de verdad. 

 

La Srta. Presidente(s) solicita autorización para extender la sesión de concejo por 

media hora adicional. Se aprueba, por unanimidad. 

 

 

BASES CONCURSO PÚBLICO DEL DEPARTAMENTO DE SALUD 

Informa el director de Salud Municipal Sr José M. Mella:  

 

Por su intermedio, presidenta, nosotros estamos concursando 62 cargos que es 

principalmente para llegar a acercarnos a la norma de la Ley 19.378 que nos obliga a tener 

una relación de ochenta por ciento personal titular, veinte por ciento personal a plazo fijo o 

contrata. Antes de este año estaba la ley aplicable que era la llamada ley de alivio, donde 

los mismos funcionarios que se encontraban en su lugar de trabajo habiendo cumplido tres 

años y habiendo tenido buenas calificaciones y haber tenido un par de requisitos más como 

la capacitación correspondiente, a los tres años se concursaba y ellos pasaban a titularidad. 

Esa ley de alivio se terminó el año pasado, pero nosotros tenemos que seguir avanzando 

para poder siempre estar lo más cerca del 80-20, ochenta por ciento titular, veinte por ciento 

plazo fijo o contrata. De ahí sale esta nómina de sesenta y tres funcionarios y funcionarias 

de todas las categorías A, B, C, E y F para poder pasar a este personal a su condición de 

titular. 

La diferencia con la ley de alivio que a este concurso puede concursar o puede participar 

personas de fuera del Departamento de salud, no como antes la ley de alivio que el concurso 

era sólo para personas dependientes del departamento de salud. Hoy en día este es un 

concurso que es espejo a la ley de alivio, con los mismos requisitos, salvo que el concurso 

es público, es abierto, por lo tanto, pueden postular personas de Arica a Magallanes o de 

todo el país es la diferencia. Son sesenta y dos cargos y con eso nos estaríamos acercando, 

llegando a un 67 por ciento de personal titular y el 33, 34 por ciento a plazo fijo.  Esto es un 

ejercicio anual que tenemos que ir viendo con personas que cumplan los criterios mínimos 

para participar, como es la antigüedad de tres años para poder participar en el concurso y 

en este caso estos son los funcionarios y funcionarias que han cumplido la titularidad. 

Pueden ver, no me quería explayar para ser un poquito más rápido, no quería explayarme 

en la lectura del concurso, más lo tienen en su poder y estamos para ver sus consultas. 

Volver a señalar que este es un concurso espejo a cómo se hacía la ley de alivio antes, o 

sea, en las mismas condiciones incluye test psicolaboral, etapa evaluación, recepción de 

antecedentes y todas las cosas propias del concurso presidenta.  

 



 

 

 

 

 



 

 

Concejal Sr Barriga: Muchas gracias, me parece súper bien que se pueda realizar esto. Yo 

quiero preguntar, Presidenta y por su intermedio a nuestro alcalde subrogante, ¿cuándo se 

va a ver el tema del concurso público para la dirección de Salud Municipal? Llevamos cuatro 

años sin un director de Salud Municipal, tenemos un director subrogante, tenemos a la otra 

persona que está sumariada, que está ahí. A mí me gustaría que se resolviera rápido este 

tema y que también nosotros necesitamos tener en cargos a personas que estén 

especializados en los temas que estamos hablando.  Tendrán que tener magister, doctorado 

en Salud Pública, tendrán que tener algún diplomado, porque las personas que estamos 

teniendo a cargo, a los municipales son las personas que tienen que ver con la salud de 

305.000 habitantes en Temuco. Espero que ese llamado a concurso de la dirección de salud 

tenga los cursos, que sepa cómo trabajar la salud primaria. Muchas gracias. Eso quiero 

saber la respuesta cuando se va a concursar el cargo.  

 

Directora Jurídico Sra. Maturana: Presidenta, por su intermedio, respecto de lo que señala 

el concejal, para eso tendría que existir una vacancia en el cargo y al día de hoy entiendo 

que estamos conformes que nosotros tenemos conocimiento estamos aún en la etapa final 



de afinarse un procedimiento, por lo tanto, el cargo no está... Hoy día hay un director titular.  

Hay un director titular, don José Miguel Mella es el director de salud subrogante, por lo tanto, 

hay un proceso que está pendiente de resolución, en el día de hoy es imposible llamar a 

concurso un cargo que en la práctica mantiene a un el director titular.  

 

Concejal Sr Barriga: Bueno, pero, ¿Cómo nos ha resuelto en cinco, cuatro años el tema? 

Lo que pasa presidente para mí es súper importante que las personas que trabajen al 

servicio público, puedan tener esos cargos ocupados y no podemos tener al titular que siga 

ahí con un tema de sumario por muchos años, no sé cuál será el tema legal también porque 

no lo podemos adelantar, pero claramente me preocupa y creo que no habla bien que 

durante cuatro años no se pueda resolver ese tema y, lo segundo, es que me preocupa que 

podamos contar con personas que tengan especializaciones en los cargos que van a estar 

y si lo van a hacer ahora, o sea, gerencia en salud pública, administración, género, que 

tengan los doctorados, posgrados que corresponde para un tema tan importante como esto 

estimada presidente.  

 

Concejal Sr Greve:  Presidenta, lo que ha hablado el director José Miguel Mella con relación 

al concurso público para el Departamento de Salud, es el acta del 8 de septiembre de la 

Comisión de Salud, medio ambiente y desarrollo social por si acaso, para que quede en 

actas. O sea, no hubo quorum, pero pasa directo, pero es de la comisión del 8. 

 

La Srta. Presidente(s) somete a votación las Bases del llamado a Concurso del 

Departamento de Salud Municipal de Temuco. Se aprueban, por unanimidad. 

 

 

6. AUDIENCIAS PÚBLICAS. 

No hay para esta sesión. 

 

7. VARIOS 

 

Concejal Sr Bruno Hauenstein:  

Muchas gracias, Presidenta. En primer lugar, quisiera reiterar mi solicitud de revisión de los 

daños sufridos por la línea de colectivo número 25. Hace unas semanas atrás lo pedí y no 

hemos tenido ninguna respuesta. Una de nuestras responsabilidades es justamente 

responder, así que lo solicito nuevamente.   

También quisiera agradecer por las clases de cueca que habíamos solicitado y que 

realizamos hace unos días atrás. Se agradece mucho la disposición y el espacio del 

Departamento de Turismo y Cultura y, por supuesto, al Bafote, al Bafotito que estoy con su 

director Don Marcelo.  



También quería comentar que el jueves ante pasado, me tocó viajar a Osorno. Fui invitado 

a una charla que tuvo el senador, -en otra hora el blanco más rápido el mundo- Sebastián 

Keitel, el senador del deporte, y se conversó sobre las políticas públicas del deporte y me 

gustaría hacer un llamado a invitar a los diputados y senadores de nuestra querida Araucanía 

para que podamos buscar juntos estos espacios de conversación y ahondar esta temática 

muy importante.   

Y de igual forma también agradecer a la DIDECO por dar espacios para el deporte en el 

Joven Palusa a finales de agosto. Fue una tremenda actividad llena de gente y ánimo y aún 

con la lluvia que había.  

También quisiera la gracias a Don Marcelo Segura, ex-jefe-DAEM porque siempre tuvo la 

disposición de ayudarnos con la escuela, con los profesores y personalmente me apoyó en 

la promoción del deporte en nuestros establecimientos.  

Quiero felicitar también a la administración por la cuenta pública que se realizó la semana 

pasada, por la celebración del día del feriante y el día de la mujer indígena. Actividad llena 

de dirigentes que nos permiten visibilizar tanto nuestro trabajo como el de los vecinos y la 

comunidad.  

Y finalmente también quiero hacer un llamado a la comunidad ya que estamos comenzando 

con las celebraciones de Fiestas Patrias.  Ya tuvimos nuestro esquinazo y con el desfile de 

San Antonio este sábado pasado y ya se siente el 18. Así que invitar a todos los vecinos a 

que disfrutemos de buena manera y que se cuiden de forma responsable. Eso, presidente, 

muchas gracias.  

Concejal Sr Pedro Greve:  

Presidente, se hizo una solicitud en un Consejo Municipal en 8 de abril del 2025 referente a 

una solicitud de podas en Villa la Arboleda sector los Pablos, se me informó vía correo que 

esto se realizaría antes del treinta de agosto, sin embargo, vecinos y sectores de personas 

del sector me han informado que la poda aún no se realiza y ya estamos en septiembre casi 

a mitad de mes no sé qué lo que estará pasando no sé si se le informó, no se informó, sino 

han tenido tiempo o, no sé cuál será la justificación de este retraso. 

Se está formando un basural en la plaza Torremolinos, en la Puerta del Sol esquina 

Torremolinos, punto de recepción de plástico. Varios vecinos se han quejado, me han 

llamado por teléfono, me han enviado fotos que no alcancé a subirlas y, yo no sé cada cuánto 

recogen los plásticos y los vidrios de los sectores, pero la verdad es que la gente esta media 

complicada porque se va agrandando el basural a medida que va pasando los días y, bueno, 

cuando se podría ver el caso. 

Concejal Sr Juan Necul: 

En la entrada del puente Cautín del sector al lado de los carabineros, hay un micro basural 

a mano derecha ingresando del norte a sur del campamento. Si existe la posibilidad que 

podamos trabajar en ello y eliminarlos dentro del mes, sería muy importante. Como ahora 

usted sabe, tenemos 50 países que nos están visitando.  



En la plaza hay demasiadas baldosas rotas. ¿Cómo podríamos solucionar? Porque frente a 

la intendencia hay 10 baldosas rotas. Yo creo que sería muy importante que podamos 

solucionar lo más pronto posible, porque como saben ustedes tenemos más de 300 visitas 

acá en la Región de la UNESCO. Yo creo que sería muy importante que se pueda solucionar, 

ojalá la próxima semana.   

Concejala Sra. Claudia Peñailillo: 

A mí me parece importante hacer seguimiento de los temas y no estar saltando de un tema 

en otro, me gusta dejar el tema como cerrado. Por lo mismo es que quiero solicitar al señor 

fiscal que está llevando el caso del sumario administrativo, porque para que la gente también 

sepa que ahí está la investigación sumaria y el sumario administrativo que se da la 

posibilidad de destituir, etcétera.  He explicado eso. Entonces, yo le quiero pedir a Miguel 

Ángel Acuña que es el fiscal, que va a sumariar al señor Fuentes que tenga la consideración 

de aplicar la medida de suspensión de sus funciones mientras dure la investigación, 

considerando que lo trasladaron a la Dirección de Operaciones, el cual maneja una gran 

cantidad de fondos públicos. Lo anterior, teniendo como antecedente que el señor Fuentes 

en julio del 2013 fue sancionado con la medida disciplinaria de censura tras comprobarse 

que cuando trabajó en la Biblioteca municipal, efectuaron compras a una proveedora que 

resultó ser su suegra. Entonces, en aquel momento, el señor Fuentes adujo desconocimiento 

sobre el tema, entonces ahora que ya lo sabe, y le hablo especialmente al fiscal, ya no podría 

decir el señor Fuentes que no sabe y que tiene que hablar, de hecho, en cuña lo dijo el 

mismo alcalde, cada director sabe que si tiene algún conflicto de interés lo tiene que decir. 

Ah bueno, y solamente como para sumar, que el 2015 también fue sancionado con la medida 

disciplinaria de multa del 20% de su remuneración.   

Lo que sí necesito comentarles rápidamente, quiero señalar y les quiero comentar que el 

jueves yo ingresaré una querella criminal por los temas de Cumplido Circular. Los hechos 

denunciados son los siguientes, el origen de la relación contractual, dos, la creación de una 

sociedad relacionada para triangular fondos, tres, rendición fraudulenta de maquinaria, 

cuatro, falsedad en la trazabilidad de residuos y lucro indebido y, también publicidad 

engañosa sobre las plazas donadas. Obviamente, este tema yo lo iba a ahondar más, pero 

con dos minutos ustedes comprenderán que lamentablemente temas tan importantes no se 

pueden, pero sí dejar claro que el jueves voy a intervenir esta querella contra todos quienes 

resulten responsables.  

Concejal Sr Esteban Barriga: 

Muchas gracias estimada presidenta. Yo quiero solicitar en la calle Ancud, entre Quitratúe y 

Belgrado, no hay barrido de calle. Nunca ha sido integrada esa calle para hacer barrido. Esto 

es en la Villa Brasil 2. Así que para que en la Villa Brasil 2 puedan ser barrida esta calle, 

porque hasta el momento no es integrada en nada de eso.  Así también el área verde que 

está ahí.  



Y lo que siempre le ha faltado, que también están pidiendo su presidente y los dirigentes, 

que es la vereda para Ancud, entre Karen y Niágara. Sí, ese es el primero que ella lleva años 

solicitando.  

Lo otro es que hace un par de años atrás yo pedí que pudiéramos tener una plaza que es la 

Villa Tromen Lafquén. Tromen Lafquén tiene una plaza que da para el lado de la Villa Padre 

Hurtado, y ellos pidieron el cierre de la plaza Mawuida. Hace mucho tiempo se había dicho 

que sí, Gustavo Fuentes lo iban a hacer, pero no ha pasado nada. Y han pasado como tres 

años estimado alcalde de su rodante. Entonces esta es la calle Mawuida, Plaza del Mirador. 

Ahí tenía que tener un cerrado de la plaza y todavía no se ha hecho durante todos estos 

años y la verdad es que es bastante peligroso para el risco que viene después de esa plaza 

estimado alcalde subrogante. Solamente eso. Muchas gracias.  

Concejal Sr Alejandro Bizama:  

Gracias presidenta. Ya algo mencionaba antes, a propósito de lo que significa la nueva 

modalidad de pago del transporte público y han sido recurrente los llamados que me llegan 

y avisos en particular y, ya que veo el director del DAEM acá presente, considerar la situación 

que pasa con los escolares que no tienen que pagar o no tienen requerimiento de tarjeta. 

Quizá hacer una concientización, una conversación con los gremios, es importante porque 

muchas veces durante el día en particular, ya que está con la marcha activa, no paran 

directamente a los niños y es una situación que, tomémosla como una situación que afecta 

mayoritariamente a nuestros estudiantes municipales y poder ver cómo podemos hacer ahí 

una relación con el Ministerio de Transporte y con el gremio de los transportes colectivos.   

Y por defecto también, nosotros hemos hecho hace varios meses abrir una posibilidad de 

entrega de tarjetas a los adultos mayores. Se puede pagar con los plásticos que tenemos, 

cuenta Rut también. Hay todo un ámbito de ruralidad que no estamos cubriendo y, en ese 

sentido creo para lo que nos toca como municipio sin ser responsable el transporte público 

y ojo con eso, esta no es una situación que pase por el municipio, sino que afecta a nuestros 

vecinos. Ahí donde tomamos algún protagonismo, debiéramos tomar algunas acciones con 

el Ministerio de Transporte, con los gremios si corresponde, con Semana como servicio y 

articular con ellos alguna acción de contención en los casos que, los conductores de buses 

y micros criteriosamente no se detengan o no brinden el mejor servicio más aún cuando se 

supone que hay un monitoreo, un seguimiento y no se gana por boleto cortado ni por vueltas 

que podamos dar. Así que creo que hay dos dimensiones, nuestros menores de edad, 

nuestro alumno de enseñanza básica y los adultos mayores.   

Y hablando acerca de elefantes en la sala, yo creo que se agradece que vengamos con 

acciones de fiscalización al Consejo Municipal, creo que una advertencia para todos 

nosotros y en particular para la administración. Yo aprovecharía la oportunidad para que 

hagamos un barrido administrador en el sentido de que nos encontramos con situaciones 

como esta, en los que con hechos históricos o con algún dato que nos puedan dar, se toma 

una hebra que al final del día pone en el último tiempo en evidencia situaciones que son 

objeto de investigaciones o sumarios. Así que en el entendido que es lo que corresponde y 



eso es lo que tenemos que precaver como concejales el llamado es a la administración para 

hacer una revisión más exhaustiva del estado del arte en que nos encontramos hoy día 

presidenta.  

Concejal Sr Mario Jorquera:  

Quería referirme un poco a la Dirección de Turismo, Patrimonio y Cultura. Se realizaron dos 

actividades bastante importantes hace algunos días, algo que hubo una semana. Una fue el 

Festival de los Paraguas. Resultó un pleno éxito con participación de miles de personas en 

la isla de Cautín.  Se celebró un festival de esa naturaleza y permitió que vinieran grupos de 

otras comunas. Eso significó abrir la puerta al turismo, abrir una alternativa distinta a los 

propios temuquenses para un día sábado y domingo tener una recreación. Felicitaciones a 

la Dirección de Turismo, Patrimonio y Cultura, junto con su Festival folclórico que se 

desarrolló en el Teatro Municipal, donde participaron muchas agrupaciones de varias partes 

del país, Entre el Cautín y el Ñielol. Y el primer lugar resultó un folclorista por supuesto, de 

Temuco. También se le dio un homenaje al miembro del jurado que tiene una trayectoria de 

mucha importancia aquí en la zona, me refiero a Carmen Catalán. Estas dos actividades 

desarrolladas por la Dirección de Patrimonio, Cultura y Turismo, hay que resaltarlas y felicitar 

a todo el equipo. Ojalá el próximo año puedan tener más fuerza porque realmente se sacaron 

unos siete.  

Lo segundo, hay una situación que afecta al municipio, que es una demanda, o sea, más 

bien dicho, sí, una demanda porque AFP Capital contra el municipio de Temuco, con una 

deuda inicial de concretamente $614.493. Y se presentó un requerimiento de inaplicabilidad 

al Tribunal Constitucional por parte del municipio. Hubo un empate de votos, pero en 

definitiva Hay una deuda que subió de los 600.000 pesos a los 51 millones de pesos. $51. 

860.938 por el anatocismo, que significa intereses sobre intereses. Pero hay una cosa que 

me hace un poco ruido, porque el fallo dice que el municipio no identificó un derecho 

fundamental específico que se viera efectivamente tensionado por la medida, limitándose a 

alegar en términos generales una falta de proporcionalidad. Esto que fue presentado a raíz 

de contra la norma del Decreto Ley 3.500 que permite la capacitación mensual de interés en 

deudas provisionales. Resulta casi improcedente de una deuda de seiscientos mil pesos que 

sea legal a que tengamos que pagar cincuenta y un millones de pesos. No sé si nuestra 

directora jurídica nos podría entregar algún antecedente más al respecto.  

Directora Jurídico Sra. Maturana: presidenta por su intermedio, concejal efectivamente 

nosotros tenemos a la fecha ingresados requerimientos por inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad, al tribunal constitucional 3 al día de hoy, efectivamente, la figura de la 

que usted relata nace o emana de prestadores de servicio a honorarios que en sede laboral 

obtienen el reconocimiento a relación laboral y, que en virtud de ese reconocimiento el 

Tribunal ordena el pago de cotizaciones previsionales durante el periodo más intereses y 

más reajustes, tal como señala muy bien el concejal, efectivamente el anatocismo se trata 

de una cálculo matemático que permite capitalizar interés, o sea que los intereses que se 

aplican al capital se vuelven a considerar capital y se le vuelven a generar interés y reajustes 



sobre esos capitales el que ya han considerado el interés, en ese sentido es que nosotros 

hemos presentado estos requerimientos alegando la inaplicabilidad porque es ilegal el 

anatocismo retroactivo que en el fondo es que nos vuelvan a aplicar interés sobre un capital 

que ya considero los intereses en su oportunidad y, peor que eso porque hemos logrado 

establecer en el tribunal tal como señala el concejal a pesar de que no fue aceptado el 

requerimiento para nosotros resulta importante establecer que de los ocho miembros del 

tribunal constitucional cuatro fallaron a favor del municipio, o sea hay cuatro que están de 

acuerdo con lo que nosotros estamos razonando, que estamos diciendo que existen entre 

otras cosas dos principios fundamentales que están siendo vulnerados, que es el non vici 

nidem que quiere decir que no nos pueden castigar dos veces por la misma causa y, en este 

caso si aceptamos el anatocismo retroactivo, efectivamente no estarían aplicando intereses 

sobre intereses y, en segundo término tiene que ver con la proporcionalidad de la deuda 

porque efectivamente por ejemplo tenemos el caso de una demanda que el valor nominal 

eran 65 millones y hecho los cálculos aplicando el anatocismo retroactivo llegamos a más 

de 1.500 millones de pesos que supuestamente era lo que teníamos que pagar y en cuanto 

al principio o la norma fundamental que usted es cierto señala muy bien, para nosotros de 

cierre relación más que nada con la aplicabilidad de la sanción, que tiene más que ver con 

un razonamiento de fondo por cuanto a la normativa laboral proteccionista del trabajador 

establece que la sanción para el empleador incumplidor de pagar cotizaciones previsionales 

de manera retroactiva con intereses y reajustes dice relación con una sanción para el 

empleador que retiene los fondos del trabajador, le retuvo de su remuneración lo 

correspondiente a cotizaciones y no las pagó, En este caso es una figura completamente 

distinta porque los municipios contratan bajo una modalidad honorario porque entienden que 

es la única forma en que podían contratar y después el tribunal estima que hubo relación 

laboral por una razón distinta y la municipalidad empleadora nunca retuvo de ese prestador 

de servicio el monto para pagar cotizaciones sin haberlo hecho, sino que nunca retuvo nada 

porque nunca le pagó remuneraciones porque pagó una boleta de honorario.  

Es una figura un poco compleja, pero en definitiva ese es el razonamiento.  Lo importante 

para nosotros, y agradezco la pregunta concejal, lo importante para nosotros es que 

efectivamente, atrás del Departamento de Litigio hemos logrado ir sentando precedentes, ir 

abriendo jurisprudencia y aquí me permiten un poco darme el gusto de señalar que incluso 

en la página web del Diario Constitucional aparece esta sentencia del Tribunal Constitucional 

señalando que a pesar de que no fue acogida, resulta importante establecer que de los ocho 

miembros del tribunal hay cuatro que están de acuerdo con el razonamiento municipal. Por 

lo mismo nosotros es una materia que no está zanjada y entendiendo que el prejuicio que 

se genera al municipio es que vamos a seguir presentando los requerimientos.  

Concejala Sra. Estrella Quidel: 

Bueno, si bien estamos celebrando el mes de la Patria, también para muchos, es dentro del 

mes de la Patria y el mes de la Biblia también. Y yo preparé algunas tarjetas que les voy a 

entregar después, con algunos versos, mensaje importante recordar que la Biblia es uno de 

los libros más leídos a nivel mundial, también que hay más de 5.000 millones de copias 



repartidas por todo el mundo, y con un dato no menor que científicamente es comprobado 

que la lectura de la Biblia quita la ansiedad, la depresión y produce paz en las personas. 

Entonces quiero igual conmemorar este mes, que es el mes de la Biblia también junto al mes 

de la Patria, y bueno, ahí le voy a dejar una hermosa tarjeta que les prepare a cada uno.   

Y rápidamente, voy a mencionar solo tres de los que traía, el primer punto está relacionado 

con el sector centro, la calle Caupolicán con Arturo Prat, hay baldosas que están en mal 

estado, rotas en realidad, y vecinos del sector de hecho locales que están ahí mismo en el 

sector frente a la PDI me han mencionado que hay caídas, personas que han tenido 

accidentes por lo mismo, ya que las baldosas están dañadas.  

También en el sector de Labranza, en Calle dos Norte, entre cuatro Oriente y Villa Letelier, 

me han solicitado vecinos del sector la posibilidad de pedir pavimentación para una calle. 

Hay algunas fotitos, pero es pavimentación de la calle, ya que es solo una calle ripiada y 

¿qué es lo que pasa acá? Hemos tenido accidentes de adultos mayores, han habido 

atropellos también porque la calle, por el hecho de tener solo ripio las personas o los 

vehículos avanzan muy rápido, entonces, pavimentación de la calle y señalética.  

Y el tercer punto, sector Pedro de Valdivia, específicamente en Hermanos Pinzón, esquina 

Isabel la Católica, en todo ese sector, lo que me mencionaban los vecinos, recorriendo estos 

días también ahí, que hay muchos perros en situación de abandono y la solicitud de los 

vecinos es la fiscalización o tenencia responsable de animales para que nos puedan ayudar 

desde el municipio. Muchas gracias.  

Concejala Presidente (s) Srta. Micaela Becker: 

Aquí le quiero pasar administrador, los correos de Aseo y Ornato de los que no he tenido 

respuesta.  

El día 17 de junio solicité una planilla Excel con el detalle de los sumarios, investigaciones 

sumarias desde el 2021, incluyendo decretos, sanciones, fiscales, estados, modificaciones 

del Alcalde, áreas Municipal, Cementerio, Educación y Salud. Esto fue el 17 de junio.  

Lo otro, quiero repetir lo que pedí denante, quiero una planilla con las remuneraciones y 

funciones de todos los funcionarios de la educación, y quiero los cobros asociados al 

arriendo del Teatro Municipal y los préstamos sin cobro que sean realizado. Eso sería.  

Directora Jurídico Sra. Maturana: Presidenta, solamente si me disculpa, efectivamente 

nosotros estamos trabajando en lo que usted solicitó, se trata de muchísima información. El 

Departamento de Sumarios de la Dirección Jurídica tiene solo una funcionaria de planta que 

está abocada además a la revisión de los sumarios.  Está trabajando en eso la abogada 

Clara Mancilla, pero es mucha información, de muchos años, son muchos procedimientos 

que requieren levantamiento de harta documentación, pero estamos trabajando en eso.  

Concejala Presidente(s) Srta. Becker: Gracias. Quiero darle la palabra al director de 

Seguridad, sé que hubo una situación medio complicada.  

Director de Seguridad Pública Sr Gutiérrez: comunicar un procedimiento gestado a las 

14:00 horas. Esto nace de un requerimiento del director del Liceo La Frontera, Pedro de 



Valdivia camino a Cholchol. quién manifestó documentalmente que hace bastante tiempo 

comerciantes ambulantes se ubican en el lugar y a raíz de eso se provocan varias 

incivilidades, situaciones entre ellas el piropo de alto que libre hacia las alumnas, obstruyen 

el paso peatonal, de varias situaciones puntuales que incomodan a las personas que 

transitan como así mismo a los estudiantes y profesorado.  

A raíz de esta situación, el día de hoy se envió un dispositivo al lugar de 4 funcionarios 

quienes obviamente al fiscalizar a estas personas, estos individuos reaccionan de manera 

inapropiada y comienzan a agredir a los funcionarios, resultando tres funcionarios 

lesionados, dos de AMZOMA y un inspector municipal. Obviamente enviamos un municipal 

ya tiene responsabilidad administrativa para notificar las infracciones correspondientes. Así 

que ese es el procedimiento a groso modo, las lesiones debieran ser entre leves a menos 

graves. Fueron agredidos con estos elementos que son para una especie de metal que usan 

para embalaje de las cargas.  

Entonces, creo que uno o dos sufrieron lesiones en su cabeza, pero estamos en este 

momento constatando las lesiones. También hay dos personas detenidas a raíz de esta 

situación ya que fue inmediatamente carabineros.  

Concejala Presidente(s) Srta. Becker: Muchas gracias director y nuestra solidaridad y 

nuestro saludo también a los funcionarios que fueron agredidos el día de hoy y, muchas 

gracias por la información.  

Les deseo a todos los que nos están mirando, unas lindas Fiestas Patrias, que se cuiden 

mucho y que lo pasen en familia.  

Siendo las 6,05 de la tarde finalizamos el consejo municipal. 
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